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Señores  

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.  S.   D.  

 

REFERENCIA: 

RADICADO: 

VERBAL 

110014003062-2023-00385-00 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO 

DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – PA FFIE. 

DEMANDADOS: GMP INGENIEROS S.A.S. Y GUSTAVO ADOLFO TORRES 

DUARTE (INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL GMP), Y 

LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., sociedad legalmente constituida e 

identificada con el NIT No. 860.004.875-6, representada legalmente por el doctor Juan Rodrigo 

Ospina Londoño, tal como consta en el poder que obra en el expediente. Comedidamente y dentro 

del término legal, procedo a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada por el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA- PA FFIE (cuya admisión se otorgó a través del Auto del 13 de septiembre de 2023, y 

se notificó a mi representada de forma personal a través de comunicación electrónica del 20 de 

octubre del año en curso), anunciando desde ahora que me opongo a la totalidad de  las 

pretensiones de la demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen 

a continuación: 

 

CAPÍTULO I 

 CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO 1: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 
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FRENTE AL HECHO 2: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 3: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 4: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 5: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 6: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 7: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

FRS 

          

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 3 | 88 

 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 8: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 9: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 10: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 11: Es cierto. Mi representada expidió la Póliza de Cumplimiento en Favor de 

Particulares No. AA034381 que amparó el cumplimiento del contrato de obra No. 1380-1061-2019 

pero que, a su vez, excluyó expresamente de amparo las multas y cláusulas penales. 

 

FRENTE AL HECHO 12: Es cierto. Como se observa, el amparo de cumplimiento del contrato cobija 

los perjuicios derivados del incumplimiento contractual, pero no ampara la cláusula penal que 

llegare a ser impuesta en contra del contratista.  

 

FRENTE AL HECHO 13: Es cierto.  

 

FRENTE AL HECHO 14: Es cierto.  

 

FRENTE AL HECHO 15: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 
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de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello.  

 

Sin embargo, del acervo probatorio se pudo evidenciar que, inclusive, el 26 de noviembre de 2020, 

el contrato tuvo que ser suspendido puesto que el Consorcio Mota-Engil seguía ejecutando obras 

en el terreno donde la UT GMP debía realizar sus labores contractuales. Por lo tanto, me atengo a 

lo que se pruebe respecto de la fecha en la que efectivamente el contratista Mota-Engil entregó el 

predio al contratante. 

 

FRENTE AL HECHO 16: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de ello, tal como lo relata el contratista en sus descargos contra el procedimiento de 

declaración de cumplimiento (Oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 28 de julio de 2021) 

el contrato se suspendió por la necesidad de delimitar el objeto contractual que no había sido 

establecido por parte del contratante.  

 

FRENTE AL HECHO 17: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. No obstante, debe tenerse como una confesión la manifestación del demandante 

en este hecho pues acepta que para ese momento no estaba completamente delimitado el objeto 

contractual. Desde ya se puede evidenciar como el retraso en el cumplimiento del contrato se gestó 

desde las actuaciones incumplidas del mismo contratante. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio.  

 

FRENTE AL HECHO 18: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. No obstante, este hecho también debe tenerse como una confesión pues se 
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acepta que la suspensión tuvo que ser prorrogada porque los motivos que dieron lugar a ella no 

habían sido superados, es decir, la delimitación del objeto contractual. Ello demuestra que incluso 

para esta fecha el demandante seguía sin cumplir su obligación de delimitar el objeto contractual.  

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 19: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. No obstante, el motivo de suspensión también es imputable solo al contratante 

pues retardó la autorización de los ítems adicionales de obra que requerían de aprobación para su 

ejecución dada la característica de precios unitarios fijos del contrato de obra No. 1380-1061-2019. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 20: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO 21: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello.  

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 22: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el motivo de esta suspensión no es 

imputable al contratista UT GMP, pues si el anterior contratista seguía en el terreno ejecutando 

obras e impidiendo que el nuevo contratista iniciara su labor, es una causa completamente ajena y 

externa a la UT GMP.  
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Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 23: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 24: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. No obstante, tal como lo relata el contratista en sus descargos contra el 

procedimiento de declaración de cumplimiento (Oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 

28 de julio de 2021) el motivo de la suspensión fue la necesidad de aprobación de los ítems de obra 

adicionales por parte del contratante. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 25: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello.  

 

Sin embargo, de acuerdo a lo manifestado por el contratista en sus descargos contra el 

procedimiento de declaración de cumplimiento (Oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 

28 de julio de 2021) el verdadero porcentaje de cumplimiento era del 85% frente a un 90% estimado. 

Es decir, el retraso era solo del 5% pues los demás ítems no ejecutados correspondían a aquellos 

que no habían sido autorizados por el contratante impidiendo que la UT GMP los ejecutara sin tal 

aprobación. 
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FRENTE AL HECHO 26: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. En todo caso, se hace hincapié en que en este hecho el demandante 

nuevamente confiesa que los motivos de la suspensión eran imputables únicamente al contratante 

por falta de autorización de las obras adicionales. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 27: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. Sin embargo, de acuerdo a lo manifestado por el contratista en sus descargos 

contra el procedimiento de declaración de cumplimiento (Oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-

1392 del 28 de julio de 2021) el verdadero porcentaje de cumplimiento era del 85% frente a un 90% 

estimado. Es decir, el retraso era solo del 5% pues los demás ítems no ejecutados correspondían 

a aquellos que no habían sido autorizados por el contratante impidiendo que la UT GMP los 

ejecutara sin tal aprobación. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. Además, este hecho indica que el 

contratante tuvo conocimiento del presunto incumplimiento desde el 26 de abril de 2021, es decir 

que desde ese momento inició a correr el término de prescripción de la acción derivada del contrato 

de seguro. 

 

FRENTE AL HECHO 28: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

No obstante, respecto de la obligación de cumplir con los cronogramas del contrato, debe 

manifestarse que no fue el contratista quien incumplió porque si los plazos fueron suspendidos, 
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prorrogados y aumentados en repetidas oportunidades, fue única y exclusivamente porque el 

contratante retrasó injustificadamente la delimitación del objeto contractual y luego también retrasó 

las autorizaciones de los ítems de obra adicionales.  

 

FRENTE AL HECHO 29: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de ello, de las actas de suspensión del contrato y sus respectivas prórrogas se puede 

corroborar que los motivos de cada una de ellas fueron siempre imputables al contratante por falta 

de delimitación del objeto contractual y por falta de autorización de las obras adicionales. De manera 

que no debía la interventoría enviar llamados de atención al contratista cuando era claro que los 

retrasos del proyecto eran a causa del incumplimiento del contratante mismo.  

 

FRENTE AL HECHO 30: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 31: No es cierto que la cláusula 2.2. del condicionado general de la póliza 

expedida por mi representada sea nula. Lo anterior por cuanto la póliza es de cumplimiento de 

particulares en tanto ampara el cumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato 

celebrado entre dos personas jurídicas que se rigen por las normas del derecho privado aún con 

independencia del origen de sus recursos. En efecto, ninguna de las partes contratantes cumple 

con los requisitos del artículo 2 de la Ley 80 de 1993 para ser considerado entidad pública y, en 

consecuencia, para ser sometido a las normas de la contratación estatal.  

 

Sumado a ello, desde ya debe advertirse que la manifestación contenida en este hecho configura 

una contradicción de la entidad demandante pues por un lado asegura que los dineros del contrato 

son públicos y por tanto las pólizas deben respetar las exigencias de los seguros de cumplimiento 

en favor de entidades estatales, pero por el otro confiesa que el contrato sufrió una adición superior 

al 50% del valor inicial del contrato -del 514,30% exactamente- violando la prohibición expresa del 

artículo 40 de la ley 80 de 1993.  

 

FRENTE AL HECHO 32: Es cierto. 
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FRENTE AL HECHO 33: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello.  

 

En todo caso, deberá tenerse en cuenta que la ejecución y cumplimiento de este contrato también 

se vio gravemente afectado por la crisis derivada de la pandemia del Covid-19 y por el paro nacional 

del año 2021, circunstancias que configuraron la fuerza mayor en favor del contratista.  

 

FRENTE AL HECHO 34: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

En todo caso, deberá tenerse en cuenta que la ejecución y cumplimiento de este contrato también 

se vio gravemente afectado por la crisis derivada de la pandemia del Covid-19 y por el paro nacional 

del año 2021, circunstancias que configuraron la fuerza mayor en favor del contratista. 

 

FRENTE AL HECHO 35: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. En todo caso, deberá tenerse en cuenta que la ejecución y cumplimiento de este 

contrato también se vio gravemente afectado por la crisis derivada de la pandemia del Covid-19 y 

por el paro nacional del año 2021, circunstancias que configuraron la fuerza mayor en favor del 

contratista. 

 

Justamente, dicha suspensión no fue comunicada oportunamente a mi representada incumpliendo 

con las cargas del artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

FRENTE AL HECHO 36: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 
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de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 37: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 38: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 39: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. No obstante, se debe aclarar que los plazos de ejecución se dieron de esa forma 

por circunstancias imputables meramente al contratante, hoy demandante.  

 

FRENTE AL HECHO 40: Es cierto. No obstante, dicha comunicación no compromete bajo ninguna 

circunstancia a mi representada ni crea obligación alguna en su cabeza, máxime por cuanto la 

cláusula penal esta expresa y textualmente excluida de amparo en el condicionado general de la 

póliza No. AA034381.  
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FRENTE AL HECHO 41: Es cierto. De hecho, dicho escrito relata de forma muy clara y precisa los 

incumplimientos del contratante y las razones por las cuales la UT GMP quedó imposibilitada para 

finalizar la ejecución de la obra contratada. 

 

FRENTE AL HECHO 42: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 43: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 44: Es cierto. No obstante, dicha comunicación no compromete bajo ninguna 

circunstancia a mi representada ni crea obligación alguna en su cabeza, máxime por cuanto la 

cláusula penal esta expresa y textualmente excluida de amparo en el condicionado general de la 

póliza No. AA034381.  
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FRENTE AL HECHO 45: Es cierto. No obstante, dicha comunicación no compromete bajo ninguna 

circunstancia a mi representada ni crea obligación alguna en su cabeza, máxime por cuanto la 

cláusula penal esta expresa y textualmente excluida de amparo en el condicionado general de la 

póliza No. AA034381.  

 

Sin embargo, de acuerdo a lo manifestado por el contratista en sus descargos contra el 

procedimiento de declaración de cumplimiento (Oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 

28 de julio de 2021) el verdadero porcentaje de cumplimiento era del 85% frente a un 90% estimado. 

Es decir, el retraso era solo del 5% pues los demás ítems no ejecutados correspondían a aquellos 

que no habían sido autorizados por el contratante impidiendo que la UT GMP los ejecutara sin tal 

aprobación. 

 

FRENTE AL HECHO 46: Es cierto. No obstante, dicha comunicación no compromete bajo ninguna 

circunstancia a mi representada ni crea obligación alguna en su cabeza, máxime por cuanto la 

cláusula penal esta expresa y textualmente excluida de amparo en el condicionado general de la 

póliza No. AA034381.  

 

FRENTE AL HECHO 47: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 48: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 
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anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 49: Es cierto. No obstante, dicha comunicación no compromete bajo ninguna 

circunstancia a mi representada ni crea obligación alguna en su cabeza, máxime por cuanto la 

cláusula penal esta expresa y textualmente excluida de amparo en el condicionado general de la 

póliza No. AA034381.  

 

 

 

FRENTE AL HECHO 50: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte Demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad Seguros Generales O.C., 

compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Frente al hecho denominado 47.1: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad 

Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida 

y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para 

el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Frente al hecho denominado 47.2: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte 

Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por Equidad 

Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida 
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y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para 

el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

 

FRENTE AL HECHO 51 (erróneamente denominado 48): No me consta lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Equidad Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto 

y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es indispensable aclarar desde ya que en el evento en que se pruebe 

que la contratista sí adeuda esta cifra por concepto de cláusula penal, la compañía aseguradora 

bajo ninguna circunstancia debe responder por tal cifra en la medida en que la cláusula penal está 

expresamente excluida de amparo en la póliza de seguro No. AA034381. 

 

FRENTE AL HECHO 52 (erróneamente denominado 49): No me consta lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Equidad Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto 

y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 53 (erróneamente denominado 50): No me consta lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Equidad Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinente 

es para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 55 (erróneamente denominado 51): No me consta lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Equidad Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto 

y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 56 (erróneamente denominado 52): No me consta lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Equidad Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 
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En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto 

y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 57 (erróneamente denominado 53): No me consta lo afirmado en este hecho 

por la parte Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por 

Equidad Seguros Generales O.C., compañía aseguradora sin relación alguna con el facto expuesto. 

En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y 

suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto 

y en las oportunidades procesales previstas para ello. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: Me abstengo de pronunciarme frente a esta pretensión, en tanto 

mi representada Equidad Seguros Generales O.C., no fue parte del Contrato de Obra No. 1380-

1061-2019. Así, en caso de que el Honorable Juzgado acceda a la declaratoria de existencia de 

este, debe dejarse constancia que mi representada no hizo parte de este y, en ese sentido, tampoco 

existe cobertura de póliza alguna expedida por mi representada. De igual manera, tendrá que 

tomarse en consideración que no se podrá invalidar lo pactado por las partes en el referido negocio 

jurídico.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME ATENGO a lo que resulte probado en el proceso, haciendo 

precisión que de llegarse a declarar la existencia de dicho contrato de seguro, se declare que se 

excluyó expresamente de amparo el caso fortuito y la fuerza mayor y la cláusula penal, puesto que 

estas son de cargo exclusivo del contratista. En todo caso en la póliza AA034381 están delimitados 

os amparos y las exclusiones que deberán ser tenidas en cuenta por el juzgador a efectos de 

determinar que no se ha realizado el riesgo de “incumplimiento”. Adicionalmente, las sanciones, 

multas o cláusulas penales están expresamente excluidas de cobertura.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a esta pretensión, en tanto que como se demostrará 

a lo largo de esta contestación y en el curso del proceso, los retrasos en la ejecución de la obra por 

parte de la UT GMP obedecieron de forma exclusiva al incumplimiento previo de las obligaciones 

contractuales de la entidad contratante en conjunto con la crisis generada por la pandemia del 

Covid-19. De manera que es improcedente declarar incumplida a la contratista cuando el 

incumplimiento es consecuencia de un incumplimiento previo de la contratante.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 4: ME OPONGO a esta pretensión, en tanto esta pretensión resulta 

consecuencial a la anterior. Luego entonces, dado que como se demostrará a lo largo de esta 

contestación y en el curso del proceso, los retrasos en la ejecución de la obra por parte de la UT 

GMP obedecieron de forma exclusiva al incumplimiento previo de las obligaciones contractuales de 

la entidad contratante en conjunto con la crisis generada por la pandemia del Covid-19. De manera 

que es improcedente declarar incumplida a la contratista cuando el incumplimiento es consecuencia 

de un incumplimiento previo de la contratante y, consecuentemente, también es improcedente que 

se declare que el contratista adeuda la cláusula penal del contrato. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 5: ME OPONGO a que se declare la ocurrencia del siniestro de la 

póliza AA034381 en tanto que, como se ha indicado reiteradamente, mediante la póliza en virtud de 

la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, la Aseguradora cubrió los perjuicios directos 

que se deriven del incumplimiento imputable al contratista. Sin embargo, en este caso encontramos 

que tal responsabilidad no se estructuró, pues los retrasos obedecieron al incumplimiento previo y 

concurrente del contratante y, por supuesto, a la emergencia sanitaria COVID 19. Por tanto, no 

procede reclamación alguna con cargo a la póliza de seguro que amparaba el contrato de obra 

porque el supuesto retraso en las obras no es imputable al afianzado. Razón por la cual no puede 

declararse la ocurrencia de siniestro en virtud de que no se han acreditado los presupuestos del 

incumplimiento.  

 

En adición a lo anterior, los perjuicios derivados de la presunta reasignación del contrato tampoco 

pueden configurar un siniestro en la medida en que más allá del dicho del extremo demandante, no 

se aporta prueba alguna tendiente a acreditar la cuantía de esa presunta pérdida. En ese sentido, 

esta pretensión tampoco cumple con los requisitos para la declaración de ocurrencia de siniestro 

previstos por el condicionado general de la póliza y por el artículo 1077 del Código de Comercio.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 6: NO ME OPONGO a esta pretensión, en tanto es claro que a la luz 

de lo pactado en la póliza de cumplimiento AA034381, la compañía aseguradora cubrió los 

perjuicios directos que se deriven del incumplimiento imputable al contratista. Sin embargo, en este 

caso encontramos que tal responsabilidad no se estructuró, pues los retrasos obedecieron al 

incumplimiento previo y concurrente del contratante y, por supuesto, a la emergencia sanitaria 

COVID 19. Por tanto, no procede reclamación alguna con cargo a la póliza de seguro que amparaba 

el contrato de obra porque el supuesto retraso en las obras no es imputable al afianzado. Razón 

por la cual no puede declararse la ocurrencia de siniestro en virtud de que no se han acreditado los 

presupuestos del incumplimiento. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 7: ME OPONGO a que se declare la nulidad de la exclusión de la 

cláusula penal contenida en la póliza No. AA034381. Lo anterior por cuanto la póliza es de 

cumplimiento de particulares en tanto ampara el cumplimiento de las obligaciones derivadas de un 

contrato celebrado entre dos personas jurídicas que se rigen por las normas del derecho privado 
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aún con independencia del origen de sus recursos. En efecto, ninguna de las partes contratantes 

cumple con los requisitos del artículo 2 de la Ley 80 de 1993 para ser considerado entidad pública 

y, en consecuencia, para ser sometido a las normas de la contratación estatal. De manera que no 

hay causal alguna por la cual deba declararse nula la cláusula contractual. 

 

Sumado a ello, desde ya debe advertirse que la manifestación contenida en esta pretensión 

configura una contradicción de la entidad demandante pues por un lado asegura que los dineros 

del contrato son públicos y por tanto las pólizas deben respetar las exigencias de los seguros de 

cumplimiento en favor de entidades estatales, pero por el otro confiesa que el contrato sufrió una 

adición superior al 50% del valor inicial del contrato -del 514,30% exactamente- violando la 

prohibición expresa del artículo 40 de la ley 80 de 1993. 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE CONDENA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 8: ME OPONGO a esta pretensión, toda vez que es consecuente de 

la tercera y cuarta, de manera que, de no encontrarse probado y por tanto no declararse el 

incumplimiento del Contrato Marco de Obra No. 1380-1061-2019, no hay lugar a su vez a la 

declaratoria de exigibilidad de la cláusula penal en este pactada y de condena a la declaratoria de 

mora en el pago de esta por parte de la Unión Temporal GMP y sus integrantes. En ese sentido, no 

hay lugar a condenar a la UT GMP a pagar $144.887.559, máxime por cuanto la entidad contratante 

le adeuda a la contratista la suma de $119.290.282; razón por la cual, aún en el evento improbable 

en que se condene a la contratista a pagar la cláusula penal, el valor pretendido por la demandante 

no podrá ser concedido ya que primero deberá hacerse la compensación correspondiente.  

 

En todo caso, esta pretensión resulta completa y absolutamente improcedente en la medida en que 

la cláusula penal está expresamente excluida de amparo según el clausulado del contrato de seguro 

al igual que lo están los perjuicios no directos como los consecuenciales. En ese orden no podrá 

hacerse ningún reconocimiento con cargo a la póliza AA034381.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 9: ME OPONGO a esta pretensión, en el sentido de que se declare 

que la Unión Temporal GMP y sus integrantes a pagar en favor del PA FFIE el valor que 

supuestamente corresponde a la indexación del contrato reasignado. Lo anterior, por sustracción 

de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser improcedentes, 

esta también debe ser desestimada frente al extremo pasivo. Además por cuanto dicha suma de  

reasignación del contrato no está probada de ninguna forma al interior del proceso más allá que con 

el mero dicho del extremo actor. En ese orden, al ser una pretensión sin sustento probatorio debe 

ser rechazada.  
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OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 10: ME OPONGO a esta pretensión, en el sentido de 

que se declare que la Unión Temporal GMP y sus integrantes a pagar en favor del PA FFIE el valor 

que supuestamente corresponde al mayor valor del contrato reasignado. Lo anterior, por sustracción 

de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser improcedentes, 

esta también debe ser desestimada frente al extremo pasivo. Además por cuanto dicha suma de 

mayor valor del contrato reasignado no está probada de ninguna forma al interior del proceso más 

allá que con el mero dicho del extremo actor. En ese orden, al ser una pretensión sin sustento 

probatorio debe ser rechazada. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 11: ME OPONGO a que se condene a mi representada 

a pagar el amparo de cumplimiento de la póliza AA034381 puesto que, como ya se ha indicado, la 

cláusula penal está expresamente excluida de amparo en el condicionado del contrato seguro, luego 

entonces la póliza no tiene cobertura material para la pretensión del demandante. Además, respecto 

de los presuntos perjuicios derivados del incumplimiento del contratista, debe decirse que estos 

tampoco podrían ser pagados con cargo a la póliza de seguro No. AA034381 en la medida en que 

no están debidamente acreditados en los términos del contrato de seguro y del artículo 1077 del 

Código de Comercio.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 12: ME OPONGO a que se condene a mi representada 

a pagar el amparo de cumplimiento de la póliza AA034381 puesto que, como ya se ha indicado, la 

cláusula penal está expresamente excluida de amparo en el condicionado del contrato seguro, luego 

entonces la póliza no tiene cobertura material para la pretensión del demandante. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 13: ME OPONGO a la condena en costas y agencias 

en derecho, por sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores 

pretensiones, y al ser improcedente, esta también debe ser desestimada frente al extremo pasivo. 

En su lugar, solicito condena en costas y agencias en derecho para la parte demandante. 

 

 

III. OBJECIÓN A JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA DEMANDA 

 

En el juramento estimatorio de la reforma de la demanda, el togado actor se refiere al presunto 

concepto de indexación del contrato de obra y su reasignación, a la supervisión del contrato 

reasignado y al reconocimiento de cláusula penal (al margen de que esté excluida de la cobertura 

de las Pólizas expedidas por Equidad Seguros Generales O.C. y de que probatoriamente, como se 

demostrará, no hay mérito para exigirlas al Consorcio contratista). Por lo anterior se especifica que 

la inexactitud se fundamenta concretamente en tres razones: 

 

➢ No hay aun en el proceso ningún medio de prueba que dote de objetividad el cálculo 

prospectivo del que se vale el abogado del PA FFIE, para estimar los perjuicios causados 
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con ocasión de la reasignación de obras y servicios adicionales de supervisión integral del 

contrato, que según él alcanzan una suma exorbitante, de aproximadamente $21.828.942. 

La inexactitud es total, toda vez que ninguna de las pruebas documentales que aportaron 

ofrecen elementos de juicio relacionados que acrediten los costos de la reasignación. 

 

➢ Además, se afirma que parte de los perjuicios por reasignación comprenden unos costos 

adicionales en que incurrió el PA FFIE porque tuvo que reasignar los proyectos con el fin de 

terminar las obras contratadas, pero también asignar un nuevo Supervisor, lo cual llama 

mucho la atención porque no se explica nunca, de qué forma, el supuesto incumplimiento el 

Contratista de obra, provoca la necesidad de cambiar a los contratistas supervisores, ni cuál 

es la relación de causalidad.  

 

➢ Se pretende el reconocimiento de $144.887.559 por concepto de cláusula penal cuando este 

concepto está expresamente excluido de amparo de acuerdo al condicionado general del 

contrato de seguro. Es decir, se pretende el reconocimiento de un rubro que no tiene 

sustento probatorio alguno en la medida en que esta textualmente excluido y no hay lugar a 

su reconocimiento. Ello sin perjuicio de que, como se probará en este escrito y en el curso 

del proceso, aún cuando la cláusula penal no está amparada, tampoco hay lugar a su 

imposición dado que el incumplimiento del contratista se debe al incumplimiento previo de 

la contratante en conjunto con la crisis derivada de la pandemia del Covid-19.  

 

Es decir que la inexactitud en este caso se da por una sobreestimación que no tiene respaldo fáctico 

porque las pretensiones estimadas juradamente omiten el aglutinamiento del concepto de la 

cláusula penal por una suma de $144.887.559, más la de las supuestas reasignaciones por valor 

de $21.828.942, que sumadas dan $166716501, pero los valores de perjuicios de reasignación 

carecen de respaldo probatorio. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

Las excepciones se fundan además de lo que se expone en cada una de ellas, en lo que se esgrimió 

al contestar los hechos de la demanda reformada y también con los que serán demostrados en el 

curso del proceso. Esta defensa se abordará con la formulación de medios exceptivos divididos en 

dos grupos. Por un lado, se formularán las excepciones relacionadas con los medios de defensa 

propuestos con ocasión al inexistente incumplimiento por parte del contratista Unión Temporal GMP 

y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan profunda relación con el 

contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes excepciones: 
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A. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL INEXISTENTE INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO. 

 

1. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO SEGÚN EL ARTÍCULO 1609 DEL CÓDIGO 

CIVIL. 

 

La presente excepción se formula debido a que no existe incumplimiento por parte de LA UNIÓN 

TEMPORAL GMP en calidad de contratista afianzado, toda vez que la falta de finalización de la 

obra es un evento únicamente atribuible al Demandante, quien desde el principio presentó fallas en 

la estructuración del proyecto y como consecuencia no cumplió con su obligación de determinar el 

alcance del contrato y de autorizar las obras adicionales. Obligaciones cuyo incumplimiento 

repercuten directamente en la imposibilidad de la Unión Temporal GMP para cumplir el 100% del 

cronograma programado de ejecución contractual como se expondrá más adelante. En ese sentido, 

de acuerdo al artículo 1609 del Código Civil colombiano, no está en posición de reclamar el 

incumplimiento de su contraparte que se deriva de su propio incumplimiento previo y correlativo.  

 

En primer lugar, es necesario señalar que el ordenamiento jurídico colombiano adoptó la excepción 

de contrato no cumplido en el artículo 1609 del Código Civil. Regla legal fundamentada en la 

equidad que orienta los contratos sinalagmáticos y que permite a la parte de un contrato no ejecutar 

su obligación mientras su contratante no ejecute las propias. Por ende, como regla general y 

tratándose de compromisos que deben ejecutar las partes simultáneamente, es menester, para la 

prosperidad del reclamo del Demandante, que éste haya asumido una conducta acatadora de sus 

débitos, es decir, que haya cumplido. Porque de lo contrario, no podrá exigir el cumplimiento de su 

contraparte contractual y mucho menos solicitar perjuicios vía judicial por una inejecución que tiene 

como causa su propia conducta. 

 

Así lo ha señalado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia de abril 20 

de 2018, según la cual es indispensable que la parte que pretende una declaración de 

incumplimiento, haya acatado las obligaciones que se encontraban a su cargo de conformidad con 

la excepción de contrato no cumplido establecida en el artículo 1609 del Código Civil: 

 

“En tratándose de compromisos que deben ejecutar las partes simultáneamente, 

es menester, para el buen suceso del reclamo del demandante, que este 

haya asumido una conducta acatadora de sus débitos, porque de lo 

contrario no podrá incoar la acción resolutoria prevista en el aludido precepto, 

en concordancia con la excepción de contrato no cumplido (exceptio non adimpleti 

contractus) regulada en el canon 1609 de la misma obra, a cuyo tenor ninguno de 

los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro por 
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su lado no cumpla, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos”1 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Así las cosas, vale la la pena recordar que todo contrato bilateral obliga a ambas partes 

recíprocamente, generando obligaciones interdependientes entre sí. La obligación que nace para 

una de las partes encuentra su causa en la obligación correlativa de la otra, al punto que ninguna 

de ellas se explica sin la otra. Así las cosas, es claro que si una parte incumple, la exigibilidad de la 

obligación de la otra se suspende, actuando como una genuina excusa de cumplimiento para la otra 

parte afectada.  

 

Aterrizando lo anterior al caso concreto, encontramos que la falta de finalización de la obra se debe 

justamente al incumplimiento del Contratante, quien se obligó contractualmente a ejecutar obras 

que contribuirían a la culminación de las obras de la Institución Educativa. Estas obligaciones se 

determinaron así:  

 

*Documento: Contrato de obra No. 1380-1061-2019 

 

Sin embargo, dichas obligaciones no se cumplieron por parte del contratante específicamente en lo 

relacionado con: (i) la definición del objeto contractual y (ii) la autorización de obras adicionales, 

pues, como se probará, el Patrimonio Autónomo como contratante provocó la dilación injustificada 

– en la que también tiene parte de responsabilidad la Interventoría - al emitir respuesta inoportuna 

a las solicitudes elevadas por el contratista. Frente a lo anterior, cabe resaltar que aunque el contrato 

se firmó el 27 de diciembre de 2019, el acta de inicio solo se firmó hasta el 27 de julio de 2020 y en 

esa misma fecha fue necesario realizar la suspensión No. 1 del contrato puesto que no estaba 

definido el objeto contractual. De ello quedó constancia en el comité de seguimiento del 01 de julio 

de 2020 y por tal razón se firmó la suspensión No. 1 que se extendió desde el 27 de julio de 2020 

hasta el 26 de noviembre de 2020, habida cuenta de que no es posible ejecutar un contrato si no 

están claros los ítems de ejecución. 

 

 

 

 

 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de abril 20 de 2018. Rad. 11001-31-03-025-2004- 00602-01. M.P. 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 
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• Frente al incumplimiento de la contratante en la definición del alcance del contrato – 

falla estructural del proyecto.  

 

Para hacer más claro el argumento de la presente excepción es necesario poner de presente al 

despacho que el contrato de obra No. 1380-1061-2019 fue adjudicado, además, con el objetivo de 

finalizar la construcción de la Institución Educativa Antonio José Camacho Sede República del Perú, 

de acuerdo al estado en que esta se encontrara luego de la ejecución del anterior contratista, 

Consorcio Mota Engil. Luego entonces, para determinar el alcance de la ejecución a la que se 

obligaba la UT GMP era imprescindible que el PA FFIE indicara cual era el porcentaje de ejecución 

del anterior contratista. Sin embargo, pese a que el contrato se firmó el 27 de diciembre de 2019 y 

el acta de inicio se suscribió el 27 de julio de 2020, el Consorcio Mota Engil continuaba realizando 

obras de post venta en el terreno, inclusive, hasta el 26 de noviembre de 2020; por lo cual resultaba 

imposible para el contratista UT GMP iniciar con la obra a la par que el PA FFIE no aclaraba cual 

era el alcance del objeto contractual. Inclusive, el 29 de julio de 2020, la interventoría le solicitó al 

PA FFIE la aclaración del alcance del objeto contractual mediante el comunicado 1016-005, lo cual 

demuestra que el incumplimiento del contrato es imputable al contratante al no definir el objeto 

contractual siete meses después de la firma del mismo.  

 

Téngase en cuenta que aunque el objeto del contrato está determinado en la cláusula primera del 

contrato No. 1380-1061-2019, este resultaba muy amplio y abstracto en el entendido en que este 

objeto se limita a la terminación de la obra de la institución educativa en relación al porcentaje 

inconcluso del anterior contratista. La cláusula primera del contrato indica textualmente: 

 

 

*Documento: Contrato de obra No. 1380-1061-2019 

 

A simple vista, la cláusula primera del contrato parece clara, no obstante, si se considera que la 

ejecución de la obra ya se encontraba iniciada e inconclusa por un contratista anterior, resulta lógico 

que para determinar el alcance del objeto contractual se necesita conocer el porcentaje previo de 

ejecución por el anterior contratista. En ese sentido, ante la ausencia de determinación de dicho 

alcance, resulta evidente e inevitable la imposibilidad de la UT GMP de elaborar el presupuesto del 
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contrato y, consecuentemente, de iniciar la ejecución de las obras. Máxime por cuanto el 26 de 

noviembre de 2020 el anterior contratista aún se encontraba realizando obras en el terreno.  

 

Así pues, deberá tenerse en cuenta que la suspensión No. 1 y sus respectivas prórrogas, que 

obedecieron a la ausencia de presupuesto, fueron consecuencia directa del incumplimiento de la 

contratante de su obligación de determinar el alcance del objeto contractual de acuerdo al 

porcentaje de inejecución del contratista anterior. Aún más, tal fue el retraso del contratante en la 

definición del objeto contractual que solo hasta el 26 de noviembre de 2020 se pudo firmar el otrosí 

No. 1 al contrato 1380-1061-2019 donde se modificó el valor del contrato en un 514,30% dada la 

determinación del alcance de las obras necesarias para culminar la construcción de la institución 

educativa Antonio José Camacho Sede República del Perú. Adicionalmente, el Otrosí también 

amplió el plazo de ejecución del contrato a 3 meses.  

 

• Frente al incumplimiento de la contratante en la demora de aprobación de obras 

adicionales.  

 

Ahora bien, aunque el reinicio de la suspensión No. 1 coincidió con la firma del otrosí el 26 de 

noviembre de 2020, el contrato tuvo que ser suspendido nuevamente hasta el 09 de diciembre de 

2020 puesto que el anterior contratista permanecía realizando obras de post venta en el terreno 

donde la UT GMP debía realizar sus obras. Posteriormente, el contrato tuvo que ser suspendido 

nuevamente el 04 de febrero de 2021 puesto que surgió la necesidad de realizar obras adicionales 

no contempladas en el presupuesto inicial -dado que este fue presentado antes de que el contratista 

Mota Engil se retirara definitivamente del terreno-, y que debían ser aprobadas por el contratante 

dada la contratación por precios unitarios (ver cláusula 1 del contrato). 

 

Además, el numeral 10.8.5 del anexo técnico establece la prohibición del contratista de ejecutar 

ítems o actividades no previstos en el contrato sin la previa aprobación del contratante:  

 

“(…)Le está prohibido al CONTRATISTA ejecutar ítems o actividades de obra no 

previstos en el contrato, sin la respectiva aprobación por parte de la interventoría 

y la autorización del PA-FFIE. (..) Cualquier ítem que ejecute el CONTRATISTA 

sin la aprobación previa de la interventoría y la autorización del PA FFIE será 

asumido por cuenta y riesgo del CONTRATISTA, de manera que el PA-FFIE no 

reconocer valores por tal concepto...2” 

 

De manera que ante lo sobrevenido de las obras adicionales, resultaba inevitable que el contratista 

UT GMP solicitara la suspensión del contrato para obtener las autorizaciones del contratante y así 

poder continuar con la ejecución del contrato en los términos exigidos por el anexo técnico. De 

 

2 Numeral 10.8.5. del anexo técnico del contrato 1081-1061-2019. 
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hecho, en la comunicación enviada por la UT GMP el 18 de marzo de 2021 en respuesta al oficio 

FIE2021EE003325, se dejó claro que la ejecución de un gran porcentaje de la obra estaba 

supeditado a la aprobación de los ítems no previstos y nuevos alcances contractuales. En ese 

orden, de acuerdo a los ítems que sí podía ejecutar el contratista, es decir, aquellos que no estaban 

sujetos a aprobación del contratante, el avance de la obra era de un 85% frente al 90% estimado 

para la fecha.  

 

Concretamente, estos ítems adicionales respecto de los cuales se solicitó la aprobación  que 

impiden y restringen el objeto contractual  y corresponden, según lo indicado por la UT GMP en 

oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 28 de julio de 2021, a los siguientes: 

 

➢ Actividades de Demolición, Cimentación y Escalera (Según solicitud técnica se contempló 

la revisión de la cimentación, asumida en costo por el Contratista), hasta no ser revisada 

este contratista no se le permitiría la ejecución, por tal motivo y según lo dispuesto en el 

Cronograma de Obra se disponen 25 días de suministro y montaje de Estructura metálica, 

mas 15 días de cimentaciones y demoliciones según concepto técnico. 

➢ Actividades de Muro de Drywall, según solicitud se contempló el cambio de especificación 

de dicho item, generando un nuevo item no previsto como “Viga Aérea en Superboard”, 

restringiendo dicha ejecución hasta aprobación del NP. 

➢ Actividades Hidrosanitarias, para construcción de RED PARALELA, al no ser aprobada por 

interventoría, dentro de las solicitudes realizadas previamente, no sería posible su ejecución 

y esto restringiendo otras actividades del alcance, como lo son: Pisos Baldosas, Enchapes, 

Demoliciones, y tuberías. 

➢ Actividades eléctricas, por ser la revisión previa del presupuesto, enmarcadas según las 

necesidades dispuestas por el FFIE, posterior a revisión por especialista eléctrico se solicitó 

la revisión de todo el alcance al presentar inconsistencias según lo encontrado en obra y lo 

aprobado en diseños, con lo cual se generarían precios no previstos para satisfacer dichas 

necesidades. 

➢ La solicitud de Diseño y Construcción de apantallamiento, restringen la certificación RETIE 

y terminación Eléctrica de la pertinente Institución Educativa. 

➢ Suministro e instalación de Puertas, demolición de columnetas, y reconstrucción de vanos 

restringen las terminaciones en pisos y acabados 

➢ Inconsistencias técnicas en la cimentación de la Institución Educativa que restringen las. 

estructuras Metálicas y eleva persona. 

 

Incluso, la UT GMP presenta la siguiente tabla en la que se observa la cantidad de actividades 

sujetas a restricción o a aprobación, que impedían al contratista desarrollar a cabalidad la ejecución 

de la obra: 
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Esta consideración es de suma importancia pues, teniendo en cuenta que la comunicación de inicio 

del procedimiento de incumplimiento contractual se dio el 21 de julio de 2021, es evidente que, al 

menos temporalmente, la UT GMP no presentaba incumplimiento pues teniendo en cuenta las 

suspensiones desde el reinicio del contrato con la suscripción del otrosí No. 1, no habían 

transcurrido ni siquiera dos (2) meses de los tres (3) que preveía el contrato como plazo de 

ejecución. Máxime siendo que las suspensiones no pueden ser imputables al contratista quien se 

ciñó a lo establecido en el contrato y su anexo técnico para la correcta ejecución de su objeto. Lo 

anterior se puede corroborar fácilmente con todas las actas de suspensión del contrato y sus 

respectivas prórrogas que indican que los motivos de suspensión y extensión de las mismas 

obedecen a que la entidad no cumplía con su carga de delimitar el objeto contractual y además no 

se pronunciaba sobre los presupuestos relacionados por el contratista de la obra y las actividades 

no previstas y solicitadas por el PA FFIE.  

 

Por eso, ante el panorama que arroja el artículo 1609 del Código Civil es irrelevante establecer o 

escudriñar en los hechos para identificar cuál de las partes incumplió primero, porque lo que importa, 
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es que solo la parte que cumplió o estuvo dispuesta a cumplir puede oponerse a los reclamos de 

una parte incumplida, por lo cual el PA FFIE desde lo sustancial ha deslegitimado su posición para 

ejercer la acción contractual resolutoria y mucho menos la indemnizatoria. Frente a este punto, vale 

la pena traer a colación la sentencia SC3666-2021 del 25 de agosto del 2021 con ponencia del 

magistrado Álvaro Fernando García Restrepo, que sobre la consecuencia del art. 1609 del Código 

Civil expone: 

 

“conforme al criterio actual de la Sala, la procedencia de la resolución del contrato 

por mutua desatención de sus obligaciones, presupone la hipótesis de dos 

contratantes puestos en el mismo plano de incumplimiento (habida cuenta la 

naturaleza de la prestación desatendida y el tiempo para acatarla), con lo que 

ninguno de ellos está en mora, y por lo mismo, sin posibilidad de reclamar del otro 

nada diferente a la restitución de las cosas al estado anterior del respectivo 

convenio.” 

 

Es indispensable que el Despacho tenga en cuenta que cuando ninguna parte cumple o se dispone 

a cumplir, se ha interpretado que ambas partes tienen igual derecho a reclamar el cumplimiento o 

la terminación del contrato y pierden el derecho a reclamar perjuicios a su contraparte. En este caso, 

PA FFIE no puede demostrar, o por lo menos no lo ha hecho hasta la fecha, que ha estado dispuesta 

a cumplir el contrato, ni ha desplegado las actividades y conductas que viabilicen que el Contratista 

culmine las obras. 

 

En conclusión, como quiera que el PA FFIE ha incumplido verdaderas obligaciones correlativas 

suyas en el marco del Contrato de Obra se puso a sí mismo en mora, o al pendiente de cumplir con 

esas obligaciones en el plano de la bilateralidad que lo deslegitiman para ejercer ahora la acción 

indemnizatoria y mucho menos la resolutoria contra la Unión Temporal GMP. Pues la dilación a las 

respuestas de las solicitudes de adición y prórroga le son imputables como incumplimiento 

primigenio y condicionante de los retrasos, porque a este transcurso de tiempo impávido de 

inejecución que provocó los retrasos se le encuentra como causa la demora del PA FFIE de 

responder, bien accediendo o negando las solicitudes de prórroga. 

 

Conforme con lo expuesto, ruego al Despacho tener como probada esta excepción. 
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2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE UNIÓN TEMPORAL GMP AL 

ENCONTRARSE ANTE LA CONFIGURACIÓN DE UNA CAUSA EXTRAÑA 

EXONERATIVA DE RESPONSABILIDAD – LA PANDEMIA COVID – 19, QUE 

CONSTITUYE UNA VERDADERA FUERZA MAYOR QUE ROMPE EL NEXO CAUSAL 

ENTRE EL PORCENTAJE PENDIENTE DE EJECUCIÓN Y LA ACTUACIÓN DEL 

CONTRATISTA. 

 

Resulta fundamental que el Despacho tenga en cuenta, que en este caso se configuró un verdadero 

evento constitutivo de causa extraña, como lo es la aparición de la pandemia del SarsCov2 como 

circunstancia de fuerza mayor rompiendo el nexo de causalidad entre la consecuencia que se alega 

dio origen a la terminación anticipada por incumplimiento y las actuaciones desplegadas por Unión 

Temporal GMP. La imprevisible aparición de la Pandemia COVID-19 causó un gran impacto en la 

economía global, dado que las medidas de suspensión de actividades que se adoptaron para 

contener el virus y evitar la propagación, ocasionaron una drástica contracción de la economía 

mundial y especialmente en países en desarrollo como Colombia. En el caso particular, se observa 

desde las pruebas que obran en el plenario, que dicha circunstancia tuvo una especial implicación 

en la ejecución del contrato de Obra base del presente litigio, tal como lo puede observar su 

Despacho en el tenor literal de las consideraciones del contrato, en el que se observa que los 

retrasos obedecieron, en parte, a las dificultades para la ejecución de la obra como consecuencia 

de los efectos de la pandemia COVID-19.  

 

Es menester rememorar que durante el mes de diciembre del año 2019, China se convirtió en el 

epicentro de un brote de neumonía de origen desconocido y altamente contagioso, identificado 

como CORONAVIRUS (2019-nCoV), clasificado como SARS-CoV2 y causante de la enfermedad 

COVID-19. En atención a que, los casos de contagio aumentaron de manera muy rápida, 

ascendiendo a los 118,000 casos reportados en 114 países y la cifra de fallecidos llegó a los 4.291, 

el once (11) de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el COVID-19 

causado por el SARS-CoV2, es considerada PANDEMIA, entendida como la propagación mundial 

de una nueva enfermedad. 

 

El seis (06) de marzo de dos mil veinte (2020) se confirmó el primer caso de contagio en Colombia 

y hasta el once (11) de enero de 2021, se reportaron UN MILLÓN OCHOCIENTOS UN MIL 

NOVECIENTOS TRES CASOS (1.801.903) contagios y fallecieron un total de CUARENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN (46.451) personas a causa del COVID -19. El dieciséis 

(16) de marzo de dos mil veinte (2020), se declaró emergencia sanitaria en Colombia y se 

impusieron diversas restricciones de movilidad y de aglomeración con el fin de frenar el contagio y 

prevenir un colapso en el sistema de salud. El veinticinco (25) de marzo de 2020 se decretó 

cuarentena obligatoria total en Colombia, la cual se extendió hasta el treinta y uno (31) de agosto 

de 2020. 
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En tal virtud, el acontecimiento que se presenta como constitutivo de la fuerza mayor en el caso de 

la referencia, fue la pandemia COVID – 19, que a raíz de su propagación y en general, todos los 

efectos económicos que junto a ella se produjeron, condujo a retrasos de numerosas obligaciones, 

tal como ocurre en este caso, siendo una circunstancia totalmente imprevisible e irresistible para el 

contratista y que definitivamente incidió en los eventuales retrasos en la ejecución de las obras 

contratadas. Es decir, que tal evento resulta constitutivo de una fuerza mayor en los términos 

del artículo 64 del Código Civil, en el cual se conceptúa la fuerza mayor como el imprevisto que 

no es posible resistir. 

 

Sobre lo anterior valdrá la pena aclarar que la pandemia por COVID – 19 es un hecho notorio dado 

que la jurisprudencia de la Corte Constitucional así lo ha catalogado, por ejemplo, en la Sentencia 

C-197 del 2020 y la Sentencia C-145 del 2020 en las que se ha referido que por justamente por 

tratarse de un hecho notorio, el gobierno nacional adoptó el Decreto 417 del 2020 el cual cumple 

los requisitos que habilitan su expedición. En este sentido, después de explicar los 

condicionamientos a los que está sujeto el Presidente de la República, señala que los hechos 

descritos por el Gobierno Nacional corresponden a la información relacionada en los informes de 

las entidades públicas, los organismos internacionales y la publicidad que se ha realizado sobre 

este tema. Incluso refiere que la pandemia se podría considerar como un hecho notorio. 

 

Pero, además, la pandemia por COVID -19 en este caso reúne los tres elementos de la fuerza 

mayor, fue imprevisible porque siendo la UT GMP una unión de personas jurídicas y naturales 

unidas para contratar con el Estado y dedicarse a las actividades propias de la construcción de 

obras civiles no le era exigible contemplar por anticipado su ocurrencia, porque sin lugar a dudas 

se trataba de un acontecimiento extraordinario y anómalo que tomó por sorpresa a la UT, dado que 

las medidas administrativas adoptadas además por el Gobierno Nacional y los gobiernos 

territoriales en el país no podían ser adoptadas, ni promovidas, ni implementadas por el contratista 

porque en él no están radicadas las competencias normativas, ni funcionales para ello. Pero, 

además, principalmente resultó imprevisible porque el contrato se produjo mucho antes del 16 de 

marzo del 2020, exactamente se empezó a gestar desde la firma del contrato el 27 de diciembre de 

2019. De manera que fue irresistible porque tuvo un impacto mundial, mayúsculo y de grandes 

dimensiones que tuvo la entidad de poner en jaque a varios sectores de la economía nacional e 

incluso la global, porque no solo afectó al sector de la construcción, sino a muchos otros de diversos 

campos como se demostrará en las etapas venideras del proceso arbitral. Fue externo además, 

porque la Unión Temporal GMP por pura y simple lógica no provocó su ocurrencia, ni injirió en 

ninguna forma en ella, es decir, fue ajeno a la voluntad del Consorcio Contratista. 

 

En tal sentido, es menester indicar que las causales de exoneración de responsabilidad son aquellos 

medios de defensa que impiden el nacimiento de la obligación de reparar el daño ocasionado en 

virtud de una inejecución de la obligación o derivado de la responsabilidad aquiliana. De tal 
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definición legal, en reiteradas sentencias, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ha extraído los siguientes requisitos: inimputabilidad, imprevisibilidad e irresistibilidad. 

Circunstancias que deberán analizarse frente a cada caso concreto y no de forma generalizada. En 

lo que respecta al principio de imprevisibilidad, precisó la Alta Corporación: 

 

“(...) ‘imprevisible es el acontecimiento que no sea viable contemplar de 

antemano, examinando en cada situación de manera específica los 

siguientes criterios: 1) El referente a su normalidad y frecuencia; 2) El 

atinente a la probabilidad de su realización, y 3) el concerniente a su carácter 

inopinado, excepcional y sorpresivo’ (sent. 078 de 23 de junio de 2000), 

siendo claro que este último elemento es insuficiente, per se, para tildar un hecho 

como constitutivo de fuerza mayor, menos aún si se para mientes en el carácter 

contingente que tiene el defecto mecánico, el cual es normalmente pronosticable, 

a juzgar por las precitadas máximas de la experiencia. No en vano, como se 

delineó, son varios los presupuestos que, en forma conjunta y articulada, deben 

observarse para que el evento se torne en imprevisible”.3 (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

 

Aunado a ello, con respecto a la inimputabilidad, la misma Corporación precisó:  

 

“Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, 

por su fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, 

dotar de fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no 

puede concurrir con la culpa del demandado que haya tenido un rol 

preponderante en la causación del daño (cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 

1998), ni puede estar ‘ligado al agente, a su persona ni a su industria’ (sent. 

104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, según 

doctrina citada en este último fallo, de ‘un acontecimiento extraordinario que 

se desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y 

que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en 

peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y que el industrial 

no tenía porqué tener en cuenta ni tomar en consideración’ (Andreas Von Thur. 

Tratado de las Obligaciones. T.II. cap. VII. pág. 68). 

 

(…) 

 

Sobre este último aspecto, conviene acotar –y de paso reiterar- que un hecho 

sólo puede ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario, 

 

3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 829-92. Abril 29 de 2005. 
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si tiene su origen en una actividad exógena a la que despliega el agente a 

quien se imputa un daño, por lo que no puede considerarse como tal, en 

forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su manantial en la conducta 

que aquel ejecuta o de la que es responsable”. (Subrayado y negrilla fuera de 

texto). 

 

Por último, precisó en lo atinente a la imprevisibilidad, irresistibilidad e inimputabilidad, lo siguiente:  

 

“a) Que el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales [NO] 

haya sido lo suficientemente probable para que ese agente, atendido su 

papel específico en la actividad que origina el daño, haya podido precaverse 

contra él, aunque por lo demás, respecto del acontecimiento de que se trata, 

haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad de los sucesos, 

alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el cual 

ha sostenido la jurisprudencia que ‘...cuando el acontecimiento es susceptible de 

ser humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, 

no genera el caso fortuito ni la fuerza mayor...’ (G.J. Tomos LIV, página, 377, y 

CLVIII, página 63). 

 

b) Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido 

evitar su acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente 

- sojuzgado por el suceso así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de 

obrar del modo debido, habida cuenta que si lo que se produce es tan solo una 

dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo, tampoco se configura el 

fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito”. 

 

“c) Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al 

agente, a su persona ni a su industria, de modo tal que ocurra al margen de 

una y otra con fuerza inevitable (...)”.4 (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

En este orden de ideas, según los pronunciamientos realizados por el órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria especialidad civil, el hecho será imprevisible cuando no pudo ser contemplado 

de antemano debido a que era anormal, poco frecuente, de baja probabilidad de realización, 

excepcional y sorpresivo. Si se pudiera vislumbrar su ocurrencia, no se presentaría esta 

característica sustancial. Será irresistible cuando no se pudo evitar ni su acaecimiento ni las 

consecuencias, haciendo imposible adecuar una conducta distinta, y será extraño o inimputable 

cuando no tenga relación alguna con su persona, empresa, industria o culpa. 

 

4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC 17723-2016. Expediente 05001-3103-011-2006-00123-02. 

Diciembre 7 de 2016 
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Ahora bien, al aterrizar la teoría al caso concreto, es relevante mencionar que, en adición a lo 

mencionado en la excepción anterior, a raíz de la emergencia sanitaria y ambiental derivada de la 

pandemia del Covid-19, y de sus efectos negativos para la debida ejecución del Contrato de Obra, 

en razón a las medidas optadas por el Gobierno Nacional, se dificultó en gran medida la ejecución 

de las obras por los aislamientos obligatorios en casos de sospecha de contagio, entre otras 

circunstancias, situación que a la postre demuestra que de antaño el propio demandante conocía 

de las barreras para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, situaciones que de 

ninguna manera eran, ni son imputables a este, lo que se comprendió y decantó en la suspensión 

de marras. 

 

En otras palabras, no podrá endilgarse responsabilidad a la parte pasiva, como quiera que en el 

presente asunto se encuentra demostrado que los retrasos en los cronogramas de las obras objeto 

del contrato son entre otras cosas, consecuencia de un evento constitutivo de fuerza mayor y/o caso 

fortuito. Así, resulta evidente que, en el presente caso, confluyen los elementos que configuran 

eventos de fuerza mayor y/o caso fortuito. Por lo que, en el presente asunto no existe nexo causal 

entre la conducta que se endilga al extremo pasivo y el incumplimiento de los cronogramas pactados 

en el Acuerdo de Voluntades.  

 

En ese sentido, su Despacho deberá tener en cuenta que en este dosier no existe prueba alguna 

que acredite la relación de causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación de la Unión 

Temporal GMP en este proceso. Como quiera que, si bien las obras no se han ejecutado en un 

100%, lo cierto es que el porcentaje de inejecución es atribuible a los retrasos generados por las 

medidas de contención implantadas por el Gobierno Nacional con el fin de hacerle frente a la 

propagación del virus del Covid-19. Circunstancia que ha sido reconocida por la parte activa e 

igualmente que se ha expuesto al público en general y al sector de la construcción. 

 

Es decir, que no existe nexo de causalidad entre el porcentaje dejado de ejecutar y la actuación del 

contratista, puesto que la causa única de la inejecución parcial del contrato es justamente un evento 

mundial, como lo es la pandemia del Covid19, que condujo al contratista a la imposibilidad de 

cumplir con el 100% de la ejecución de los acuerdos.  

 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa encontramos que el contratista Unión Temporal GMP 

cumplió al 100% con la ejecución de las actividades que le fue posible llevar a cabo, desvirtuando 

así que la causa de cualquier inejecución sea imputable a acciones u omisiones del contratista, 

quien se encargó de ejecutar diligentemente las obligaciones contractuales que se encontraban a 

su cargo, sin que le fuese posible ejecutar en su totalidad el contrato por cuanto se configuró un 

evento de fuerza mayor y/o caso fortuito. Encontrando suficientemente probada la ruptura de un 

nexo causal entre las conductas del Consorcio demandado y el incumplimiento alegado por la 

actora.  
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En conclusión, en ninguna circunstancia el porcentaje de inejecución del contrato puede ser 

atribuido a la Unión Temporal GMP, pues se encuentra probado que dicha inejecución únicamente 

es atribuible a un evento de fuerza mayor y/o caso fortuito, como lo fueron los efectos de la 

pandemia COVID-19. En ese orden de ideas resulta claro que en ningún caso la causa del 

incumplimiento recae sobre la Unión Temporal GMP. Razón por la cual, el Honorable Juzgado 

deberá exonerar de toda responsabilidad a al Consorcio demandado en el presente caso.  

 

Conforme con lo expuesto, ruego tener como probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA FALTA DE FINAZLIACIÓN DE LA OBRA 

Y LA ACTUACIÓN DEL CONTRATISTA AFIANZADO.  

Esta excepción se funda en el hecho de que no existe prueba alguna que acredite relación de 

causalidad entre el supuesto perjuicio alegado y la actuación del contratista en este proceso. Lo 

anterior comoquiera que, si bien aparentemente existe un porcentaje de inejecución del contrato, lo 

cierto es que la inejecución es atribuible única y exclusivamente a tres factores completamente 

ajenos al contratista: (i) la falta de delimitación del objeto contractual por parte del contratante; (ii) 

las restricciones técnicas que impedían el avance de la obra y que requerían autorización del 

contratante; y(iii) las circunstancias de fuerza mayor como la pandemia del Covid-19 y el paro 

nacional del año 2021.  

En términos generales, para poder acreditar la existencia de la responsabilidad en contra de una 

parte determinada, es imprescindible la presencia de algunos elementos mínimos sin los cuales al 

juzgador no le quedará otro camino sino prescindir de cualquier pretensión indemnizatoria de la 

parte Demandante. En la doctrina y la jurisprudencia se ha discutido la necesidad de la existencia 

de ciertos elementos como la culpa, dependiendo del régimen de responsabilidad que se defienda 

de cara al caso concreto (responsabilidad subjetiva u objetiva). Sin embargo, un elemento cuya 

necesidad nunca se ha puesto en duda, para poder demostrar la existencia de la responsabilidad, 

es el nexo causal. Lo anterior, porque es imposible achacarle un supuesto daño o perjuicio a una 

parte, sin que se acredite que sus actos efectivamente fueron la causa directa o adecuada del daño 

alegado. Es por eso que la carga mínima de la prueba en cabeza del Demandante consiste en 

demostrar el hecho, el daño y el nexo causal entre el hecho y el daño. Sobre todo, lo anterior, la 

doctrina ha señalado lo siguiente: 

 

“En la responsabilidad civil existen dos nexos causales: primero, entre la culpa y 

el hecho, y el segundo, entre el hecho y el daño. Si no hay nexo causal entre la 

culpa y el hecho, hay causa extraña. Si no hay nexo causal entre el hecho y 

el daño, este es indirecto.  
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Para que exista responsabilidad civil subjetiva, bien sea contractual o 

extracontractual, se requieren cuatro elementos: culpa, hecho, daño y nexo 

causal. En el caso de la responsabilidad civil objetiva, se necesitan tres 

elementos: hecho, daño y nexo causal”5 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

En este orden de cosas, es claro cómo ha sostenido el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la 

jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que en los eventos en 

que existen diferentes causas de un daño, el compromiso de la responsabilidad sólo se podrá 

predicar respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo produce y por eso la 

responsabilidad, no puede deducirse si no cuando proviene y se demuestra que fue generada por 

el imputado. Lo anterior se puede confirmar con lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en la 

Sentencia del 30 de noviembre de 2011: 

“(…) En definitiva, allí se concluyó que en este tipo de responsabilidad como en 

cualquiera otra, deben concurrir todos los elementos o presupuestos materiales 

para el éxito de la pretensión, empezando por supuesto con la prueba del 

contrato, que es carga del paciente, puesto que es esta relación jurídica la que lo 

hace acreedor de la prestación del servicio médico, de la atención y el cuidado. 

Igualmente, corresponde al paciente, probar el daño padecido (lesión física o 

psíquica) y consecuentemente el perjuicio patrimonial o moral cuyo resarcimiento 

pretende. Ahora, probado este último elemento, sin duda alguna, como antes se 

explicó, que lo nuclear del problema está en la relación de causalidad adecuada 

entre el comportamiento activo o pasivo del deudor y el daño padecido por el 

acreedor, pues es aquí donde entran en juego los deberes jurídicos de atención 

y cuidado que en el caso concreto hubo de asumir el médico y el fenómeno de la 

imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo o culpa (…)”6 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En ese sentido, para determinar la existencia de nexo causal ente el hecho y el daño, se debe 

observar la relación eficaz entre la falta de finalización del objeto contractual y el actuar del 

contratista afianzado. En el caso concreto, es claro que no existe ningún tipo de nexo causal entre 

la no finalización de la obra y el actuar del contratista afianzado. En ese evento, es menester señalar 

que el actuar del Demandante es la única causa adecuada para no haberse podido terminar el 

objeto contractual, como quiera que el contratante incumplió sus obligaciones contractuales en tanto 

que delimitó tardíamente el alcance del objeto contractual y retardó las autorizaciones para los ítems 

 

5 ORTIZ GÓMEZ Gerardo “Nexo Causal en la Responsabilidad Civil” en: CASTRO Marcela – Derecho de las Obligaciones Tomo II. 

Editorial Temis S.A. Bogotá 2010. 
6 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 30 noviembre de 2011, Radicado: 76001-3103-002-1999-01502-01, 

MP: Arturo Solarte Rodríguez. 
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adicionales que impedían el avance de la obra. En segundo lugar, las difíciles condiciones para la 

ejecución de la obra derivadas de la pandemia del Covid-19 y del paro nacional del año 2021 que 

constituyen una fuerza mayor inimputable al contratista.  

Es decir, que no existe nexo de causalidad entre el perjuicio que supuestamente se le ocasionó a 

la parte Demandante como consecuencia del porcentaje dejado de ejecutar por la contratista, 

puesto que la causa única de la inejecución del contrato, es justamente la propia conducta de la 

Demandante, quien se rehusó a cumplir sus obligaciones contractuales conduciendo a la contratista 

a la imposibilidad de cumplir con el 100% de la ejecución. Pues de no haber mediado las conductas 

negativas de la contratante, el contrato hubiese alcanzado su total ejecución. Así las cosas, en el 

caso que nos ocupa encontramos que la contratista Unión Temporal GMP cumplió con la ejecución 

de las actividades que le fue posible llevar a cabo, desvirtuando así que la causa de la inejecución 

sea imputable a acciones u omisiones del Demandando, quien se encargó de ejecutar 

diligentemente las obligaciones contractuales que se encontraban a su cargo, sin que le fuese 

posible ejecutar en su totalidad el contrato por cuando medió la conducta del Contratante quien es 

el único responsable de que exista una inejecución parcial del contrato. Encontrando 

suficientemente probada la ruptura de un nexo causal entre las conductas de la sociedad 

demandada y el incumplimiento alegado por la actora.  

En conclusión, bajo ninguna circunstancia el porcentaje de inejecución del contrato puede ser 

atribuido a la Unión Temporal GMP, pues se encuentra probado que dicha inejecución únicamente 

es atribuible a la parte contratante quien no cumplió con sus obligaciones contractuales relativas a 

la delimitación del objeto contractual y la autorización para la ejecución de ítems adicionales, en 

concurrencia con los hechos constitutivos de fuerza mayor como lo son la pandemia del Covid-19 y 

el paro nacional del año 2021. En ese orden de ideas, resulta claro que la causa de la inejecución 

recae sobre el contratante PA FFIE y en la fuerza mayor. Razones por las cuales el Despacho 

deberá exonerar de toda responsabilidad a los demandados en el presente caso. 

Ruego tener como probada esta excepción. 

 

4. IMPOSIBILIDAD DE IMPUTAR FÁCTICA, NI JURÍDICAMENTE A LA UNIÓN 

TEMPORAL GMP POR LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE LE RESULTAREN 

IMPREVISIBLES. 

 

A lo largo del acápite de la contestación de los hechos de la demanda se ha aducido que los retrasos 

que se presentaron en la ejecución de las obras y del itinerario del contrato de Obra se han generado 

por unas circunstancias exógenas que se pueden resumir en una fuerza mayor, que consistió en 

los efectos del COVID – 19, y también por la desatención de unos deberes secundarios de la 

contratante misma, del PA FFIE, que retardó deliberadamente la definición del objeto contractual 

impidiendo la entrega del presupuesto por parte del contratista y que, por tanto, resulta como una 
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concausa en el orden de hechos como lo presenta el togado actor, porque el PA FFIE omitió el 

deber de mitigar y reducir su propio potencial daño. 

 

Así las cosas, el artículo 1616 del Código Civil indica que:  

 

“Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios que 

se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es 

responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa 

de no haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. 

La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización 

de perjuicios. 

 

Las estipulaciones de los contratantes podrán modificar estas reglas.” 

 

Corolario, la Corte Constitucional, en Sentencia C-1008 de 2010, le otorgó relevancia jurídica al 

contenido lingüístico de la previsión, al entenderla como "la posibilidad que tiene un deudor diligente 

de haberlo contemplado anticipadamente el efecto del incumplimiento de lo pactado en el contrato”. 

Pero en este caso, por las dos situaciones previstas en el primer párrafo de esta excepción, no se 

le podía exigir a la Unión Temporal GMP que previera los efectos que tendría la pandemia.  

 

Al igual que con la fuerza mayor, en este caso la imprevisibilidad de la circunstancia resulta esencial 

y en este caso está dada, como elemento de la causa extraña, que ha sido objeto de diferentes 

pronunciamientos jurisprudenciales que lo han entendido de forma diversa. Por un lado, como un 

concepto prevalentemente jurídico, antes que gramatical, en virtud del cual sobreviene un 

acontecimiento calificado como súbito, sorpresivo o excepcional, que acaece con independencia 

del actuar diligente del deudor; se considera entonces la imprevisibilidad como aquella circunstancia 

respecto de la cual no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia. 

 

.Además, debe tener en cuenta el Despacho que los presuntos daños que reclama la demandante 

por concepto de la “reasignación del contrato” no están soportados con ningún elemento 

demostrativo que permita determinar que esas sumas se pagaron como consecuencia de acciones 

u omisiones del contratista UT GMP, sobre todo porque las pruebas demuestran que las actividades 

no ejecutadas obedecen exclusivamente a las actuaciones del contratante PA FFIE. 

 

Entendiendo que el valor solicitado por el demandante en ningún caso corresponde a perjuicios 

ocasionados por acciones u omisiones del Contratista, sino única y exclusivamente a sus propias 

actuaciones, no hay lugar entonces a que solicite reconocimiento de emolumentos a cargo de la 

contratista UT GMP Quien ejecutó en debida forma las actividades del contrato en la medida que 

ello fue posible aún con los incumplimientos reiterados del Contratante. Razón por la cual, resulta 

improcedente su reconocimiento.  En este orden de ideas, es fundamental que el Despacho tome 
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en consideración que las pruebas aportadas al expediente no pueden acreditar un daño en las 

sumas reclamadas por el demandante. De manera que no se debe perder de vista que la carga de 

la prueba de acreditar los supuestos perjuicios reside única y exclusivamente en cabeza de la parte 

Demandante. En este sentido, si dicha parte no cumple con su carga y en tal virtud, no acredita 

debida y suficientemente sus aparentes daños, es jurídicamente improcedente reconocer cualquier 

suma por dicho concepto. 

 

Conforme con lo expuesto, ruego al Despacho, tener como probada esta excepción. 

 

 

5. INEXISTENCIA DE INCUMPLIMENTO ESENCIAL 

 

Cuando se revisan los informes de la Interventoría y los reportes periódicos de la supervisión 

encomendada por el mismo PA FFIE aportados por el extremo actor, se encuentra que el 

demandante aduce que los retrasos que se imputan a la Unión Temporal GMP ascienden a más 

del 80%. Sin embargo, si se contrastan dichos reportes de interventoría con lo verdaderamente 

ejecutado por el contratista de acuerdo a la realidad del contrato, se evidencia que dicho 

incumplimiento no constituye, ni aritmética, ni porcentualmente en ninguna medida un 

incumplimiento esencial del contrato. Por el contrario, se observa que el retraso es mínimo, incluso, 

es de menos del 5%. Lo que implicaría que en este caso no existe prueba del incumplimiento 

esencial que tenga fuerza resolutoria, tal como lo quiere hacer ver la demandante. 

 

Para el análisis de esta excepción, el Despacho deberá tener en cuenta, que en múltiples elementos 

documentales aportados por el extremo actor hay reportes, a modo de informes y comunicados 

diversos emitidos por la Unión Temporal GMP, en donde se demuestra de forma suficiente que el 

retraso es mínimo en la ejecución material de las actividades. Por ejemplo, en el oficio 2021-GMP-

UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 28 de julio de 2021, se aclara el porcentaje real de cumplimiento de 

la siguiente forma: 

 

*Documento: Oficio 2021-GMP-UTG-FFIE-EV-EX-CO-1392 del 28 de julio de 2021 dirigido 

al FFIE por parte de la UT GMP 
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Para entender este argumento, es fundamental explicar el concepto de incumplimiento esencial, 

que vendría a ser ese incumplimiento que afecta los elementos de la esencia del contrato y las 

obligaciones principales del mismo, no es entonces el incumplimiento insustancial, leve o menor, ya 

que, bajo esta óptica, la del incumplimiento esencial, según el Doctrinante Vidal Olivares en su obra 

El incumplimiento resolutorio en el código civil. Condiciones de procedencia de la resolución por 

incumplimiento, determina “la resolución procede frente al incumplimiento que priva 

sustancialmente al acreedor de aquello a lo que tenía derecho a esperar en virtud del contrato, 

siempre y cuando el resultado hubiere sido razonablemente previsible para el deudor al momento 

de su celebración.” 

 

En nuestro ordenamiento jurídico, especialmente en de las normas del Código Civil y de Comercio 

en su estado actual, no desarrollan literalmente la procedencia de la figura o precepto del 

incumplimiento esencial, pero, al revisar el art. 973 del Código de Comercio, que reza, en su primer 

inciso: 

 

“El incumplimiento de una de las partes relativo a alguna de las prestaciones, 

conferirá derecho a la otra para dar por terminado el contrato, cuando ese 

incumplimiento le haya ocasionado perjuicios graves o tenga cierta importancia, 

capaz por sí solo de mermar la confianza de esa parte en la exactitud de la otra 

para hacer los suministros sucesivos.” 

 

Mírese como con el anterior enunciado de ley, no solo se ratifica la procedencia de la figura del 

incumplimiento esencial, sino que además pareciera desarrollar de forma vanguardista, los avances 

contenidos en los instrumentos modernos de contratación, al regular la terminación del contrato solo 

cuando hay elementos en su ejecución que permitan inferir razonablemente desconfianza en el 

cumplimiento de las prestaciones futuras o de la culminación de la obra. 

 

Este supuesto de incumplimiento esencial que regula el artículo 973 del Código de Comercio, 

guarda relación o se encuentra en consonancia con los tipos de incumplimiento esencial estipulados 

en la Convención de Viena relacionado con la pérdida de confianza respecto al cumplimiento futuro 

de la obligación por parte de uno de los contratantes. Esta figura ha sido asimilada por la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en una multiplicidad de sentencias, una de las más 

claras es la SC3666-2021 del 25 de agosto del 2021 en asunto bajo radicación: 66001-31-03-003-

2012-00061-01 con ponencia del magistrado Álvaro Fernando García Restrepo, en la que, sobre la 

legitimación para ejercer la acción resolutoria, es preciso, dentro de otros elementos, identificar si 

el incumplimiento del que se acusa al contratista es esencial. 

 

“La acción resolutoria es la respuesta al incumplimiento contractual ante el 

rompimiento del equilibrio negocial, que, como causa exógena del negocio 
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jurídico, pone en desventaja al contratante que cumplió frente al incumplido en 

pos de restablecer la equivalencia. 

 

El planteamiento de la acción y su correspondiente legitimación demanda la 

existencia de: 1. Contrato bilateral valido. Debe revestir esta naturaleza, porque 

no podrían analizarse los efectos del contrato mediado por falencias en su 

génesis, algunas ligadas con el orden público interno. 2. Incumplimiento 

obligacional o inejecución obligacional en sentido objetivo de la parte demandada 

o contrademandada, en forma total o parcial, grave o esencial de las obligaciones 

convenidas con carácter protagónico, no insustancial ni culposo, frente a la 

satisfacción contractual pretendida. 3. Cumplimiento obligacional del contratante 

demandante o del reconviniente que aleguen el cumplimiento prestacional o que 

se ban allanado a cumplirlas en la forma y en el tiempo debido7”. (subrayado y 

negrilla fuera del texto original). 

 

Hay un pronunciamiento de la misma corporación, aún más reciente, la Sentencia No. 824 del 2022, 

del 23 de noviembre, en la cual la Sala de Casación Civil reitera su doctrina sobre el incumplimiento 

resolutorio, en la que se refunda la tesis de que este, para tener esa entidad, debe ser esencial. 

Para la Sala por cumplimiento de la obligación, se debe entender “todo acto que comporte una 

exacta ejecución de la prestación debida reportando la satisfacción del interés del acreedor”, sobre 

el incumplimiento esencial dice especialmente que “no todo incumplimiento obligacional tiene 

transcendencia resolutoria (…) no cualquier incumplimiento, en el sentido de falta de identidad 

cualitativa, cuantitativa o circunstancial de lo ejecutado con lo debido, es suficiente para resolver 

una relación de obligación sinalagmática”. De modo que para que un incumplimiento tenga fuerza 

resolutoria, este “ha de ser esencial”.  

 

Ese carácter esencial para la Sala  precisa que “sea intencional” porque  “en la dinámica resolutoria, 

la gravedad del incumplimiento debe proyectarse o generar una situación de quiebra básica de los 

elementos básicos respecto de la posible satisfacción de los intereses del acreedor, a los que da 

lugar la diversa tipología de los llamados incumplimientos esenciales [imposibilidad sobrevenida 

fortuita, transcurso del término esencial, aliud pro alio, imposibilidad de alcanzar los rendimientos o 

utilidades previstos, o la frustración del fin del contrato”. 

 

En conclusión, en este caso los “incumplimientos” o retrasos a los que hace referencia el 

demandante en su demanda, no tienen el carácter de incumplimiento esencial y como 

consecuencia, no tienen fuerza resolutoria. Esto por cuanto el porcentaje de los eventuales retrasos 

no es superior al 5%, pues como se vio en el transcurso de esta excepción, el verdadero porcentaje 

 

7 Sentencia SC3666-2021 del 25 de agosto del 2021 en asunto bajo radicación: 66001-31-03-003-2012-00061-01 con 

ponencia del magistrado Álvaro Fernando García Restrepo. 
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de cumplimiento de la UT GMP es del 85% frente al 90% esperado para la fecha en la que se inició 

el procedimiento de declaración de incumplimiento. Máxime por cuanto dicho incumplimiento, en 

los términos explicados en las anteriores excepciones, no son imputables al contratista UT GMP. 

Lo anterior en la medida en que las obras adicionales que la interventoría declara como incumplidas 

requerían de autorización del contratante para su ejecución y dicha autorización no fue expedida 

por el FFIE, resultando claro que dicho retraso no tiene virtualidad para considerarse un 

incumplimiento esencial del contrato.  

 

Conforme con lo expuesto, ruego al Honorable Tribunal, tener como probada esta excepción. 

 

 

6. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1600 DEL CÓDIGO CIVIL – IMPOSIBILIDAD DE SOLICITAR 

CLÁUSULA PENAL E INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. 

 

Esta excepción se funda, como quiera que en el presente caso el extremo Actor pretende que se le 

reconozca la Cláusula Penal pactada en el contrato y adicionalmente se le reconozca y pague una 

indemnización por los presuntos perjuicios que según su dicho, sufrió como consecuencia del 

aparente incumplimiento. No obstante, desconoce el Demandante que el Artículo 1600 del Código 

Civil impide que se soliciten simultáneamente los dos conceptos antes referidos, salvo que 

contractualmente así hubiese sido pactado. En ese sentido, como en el contrato de obra suscrito el 

20 de mayo de 2019 no se pactó expresamente la posibilidad de que se solicite la efectividad de la 

cláusula penal y a la vez se solicite una indemnización por perjuicios, es claro que la pretensión 

número 3 del líbelo petitorio deberá ser desestimada por resultar a todas luces improcedente.  

 

De manera que atendiendo al tenor literal de la norma, encontramos que el artículo 1600 del Código 

civil determina que no podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos que 

dicha situación se haya estipulado expresamente y como consecuencia. Como se lee:  

 

“ARTÍCULO 1600. PENA E INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. No podrá 

pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios, a menos de haberse 

estipulado así expresamente; pero siempre estará al arbitrio del acreedor pedir la 

indemnización o la pena.” 

 

Es decir, que la norma es bastante clara en establecer que no es posible solicitar a la vez la pena 

y la indemnización de perjuicios, pues dicha prohibición encuentra su razón de ser en que la 

cláusula penal contiene un carácter compensatorio, como consecuencia, funge como tasación 

anticipada de una eventual indemnización. Ahora bien, es cierto que la norma autoriza que las 

partes pacten lo contrario, esto es, que expresamente pacten en el contrato que pueden reclamarse 

conjuntamente tanto la pena como la indemnización de perjuicios. Situación que no ocurrió en el 
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caso presente toda vez que las partes no pactaron en el contrato esa doble posibilidad 

indemnizatoria, resultando improcedente la solicitud simultánea de ambos conceptos.  

 

Sobre este particular, la Honorable Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en repetidas 

oportunidades, específicamente en sentencia proferida el 23 de mayo de 1996 dentro del proceso 

radicado bajo el No. 4607 con ponencia del Doctor Carlos Esteban Jaramillo, señaló que salvo 

estipulación expresa e inequívoca, la petición de cláusula penal no podrá ser acumulada con la 

petición de indemnización por perjuicios, pues es claro que la primera actúa como compensatoria 

de los daños y perjuicios anticipadamente tasados:  

 

"Entendida, pues, la cláusula penal como el negocio constitutivo de una 

prestación penal de contenido patrimonial, fijada por los contratantes, de 

ordinario con la intención de indemnizar al acreedor por el incumplimiento 

o por el cumplimiento defectuoso de una obligación, por norma general se 

le aprecia a dicha prestación como compensatoria de los daños y perjuicios 

que sufre el contratante cumplido, los cuales, en virtud de la convención 

celebrada previamente entre las partes, no tienen que ser objeto de prueba 

dentro del juicio respectivo, toda vez que, como se dijo, la pena estipulada 

es una apreciación anticipada de los susodichos perjuicios, destinada en 

cuanto tal a facilitar su exigibilidad. Esa es la razón, entonces, para que la 

ley excluya la posibilidad de que se acumulen la cláusula penal y la 

indemnización de perjuicios, y solamente por vía de excepción, en tanto medie 

un pacto inequívoco sobre el particular, permita la acumulación de ambos 

conceptos, evento en el que, en consecuencia, el tratamiento jurídico deberá ser 

diferente tanto para la pena como para la indemnización, y donde, además, la 

primera dejará de ser observada como una liquidación pactada por anticipado del 

valor de la segunda, para adquirir la condición de una sanción convencional con 

caracterizada función compulsiva, ordenada a forzar al deudor a cumplir los 

compromisos por él adquiridos en determinado contrato."8 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

 

En ese sentido, es claro que en este caso no es procedente solicitar el reconocimiento de 

indemnización por perjuicios y a su vez solicitar la efectividad de la Cláusula Penal, pues como se 

observa, en el texto del contrato no se estipulo expresa e inequívocamente dicha posibilidad y como 

consecuencia, el Demandante no está facultado para solicitar reconocimiento de los dos conceptos 

antes descritos. Toda vez que la Cláusula penal es justamente la tasación anticipada de perjuicios 

que pactaron las partes y por ende, es improcedente solicitar una indemnización adicional cuando 

dicha facultad no se pactó expresamente en el contrato. Por lo anterior, ruego al señor Juez 

 

8 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 23 de mayo de 1996 Radicado 4607. M.P. Carlos Esteban Jaramillo 
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desestimar la pretensión número 3 del escrito petitorio en la que se solicita el reconocimiento de 

indemnización por perjuicios supuestamente causados por el incumplimiento.  

 

7. SUBSIDIARIA: REDUCCIÓN DEL MONTO DE LA CLÁUSULA PENAL Y DE LOS DEMÁS 

PERJUICIOS SOLICITADOS POR OPERATIVIDAD DEL ART. 2357 DEL CÓDIGO CIVIL 

ANTE EL INCUMPLIMIENTO CONCURRENTE DEL PA FFIE Y POR OMITIR EL DEBER 

DE MITIGAR SU PROPIO DAÑO. 

 

De la mano del argumento central de la excepción de mérito anterior y de las premisas que lo 

conforman, resulta necesario establecer que, sin aceptar ningún hecho, si hipotéticamente el Juez 

determina que la acción contra la Unión Temporal GMP prospera, no puede perder de vista que los 

retrasos e inejecución son en gran parte y mayormente atribuibles al PA FFIE que no cumplió con 

el deber de planeación contractual al no determinar de antemano el alcance del objeto contractual 

de acuerdo al porcentaje in-ejecutado del contratista anterior y por permitir que este último siguiera 

ejecutando obras en el terreno donde la UT GMP debía realizar su trabajo aun cuando el nuvo 

contrato ya había iniciado.  

 

La doctrina colombiana define el deber de mitigar los daños propios como “la carga que tiene el 

acreedor cumplido o la víctima del daño (…) de adoptar todas las medidas razonables enderezadas 

a prevenir, moderar o limitar los perjuicios resultantes del incumplimiento (…)”, definición dada por 

Álvaro González Briceño en su obra El daño o perjuicio, en Derecho de las Obligaciones, Tomo II, 

Volumen I.  

 

Hay que entender que este “deber” es más bien un principio que ha sido abrazado en nuestro 

ordenamiento jurídico interno y que se alinea o amalgama al rigor del principio de la buena fe 

objetiva transversal al derecho de los contratos, según el cual las partes en una relación jurídica -o 

negocio- no están obligadas únicamente a lo expresamente esquematizado en las cláusulas, sino 

que sus obligaciones trascienden a lo dispuesto en el contrato y van más allá, de manera que dicho 

principio cumple una función integradora de los actos jurídicos y así el principio de buena fe objetiva, 

ha permitido “determinar judicialmente obligaciones conexas con la principal, pero que no han sido 

pactadas expresamente”.  

 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 16 de diciembre del 2010 indicó al respecto, y 

apalancando el raciocinio con los preceptos legales como el art. 83 de la Constitución Política, el 

art. 1603 del Código Civil y el art. 871 del Código de Comercio, considera que el deber de mitigar 

los daños propios “encuentra su razón de ser en el principio de buena fe, hoy de raigambre 

constitucional (…) imponiendo a las personas (…) parámetros que denotan honradez, probidad, 

lealtad y transparencia o, en el campo negocial, que la actitud que asuman, satisfaga la confianza 

depositada por cada contratante en el otro, de modo que ella no resulte defraudada”. 
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Sobre este punto la justicia arbitral ha hecho eco también en el Laudo Arbitral del 7 de mayo de 

2001, del Tribunal de Arbitramento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, 

Concesionaria Vial de Los Andes S. A. (Coviandes S. A.) contra Instituto Nacional de Vías (Invías), 

en la que se dijo: 

 

“(…) el principio de ejecución de buena fe de los contratos obliga a la parte que 

ha sufrido un demérito patrimonial como consecuencia del incumplimiento de su 

co-contratante, a actuar con celeridad, buen juicio y previsibilidad para aminorar 

tanto como le sea posible sus propios daños o para impedir su propagación, 

extensión o permanencia. Es este comportamiento providente el que legitima al 

damnificado para obtener la reparación de los perjuicios”.  

 

Lo anterior se clarifica, porque la consecuencia prevista en el art. 2357 del Código Civil también 

opera en el marco de las controversias donde se aducen acusaciones de incumplimiento 

contractual. Vale la pena rememorar su tenor: La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el 

que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente. 

 

El incumplimiento correlativo entonces del PA FFIE en este caso tiene dos connotaciones, la 

primera, la demora en la determinación del alcance de la obra como requisito para que la UT GMP 

entregara el presupuesto de obra; y el segundo, el retardo en la atención de las autorizaciones para 

la ejecución de los ítems adicionales solicitados por el contratista, constituyendo así la omisión del 

deber de mitigar su propio daño. Esta regla tiene eco en otra disposición que reglamenta lo 

atañedero a la cláusula en cuanto a la cláusula penal señala el art. 867 del código de comercio: 

 

“Cuando se estipule el pago de una prestación determinada para el caso de 

incumplimiento, o de mora, se entenderá que las partes no pueden retractarse. 

 

Cuando la prestación principal esté determinada o sea determinable en una suma 

cierta de dinero la pena no podrá ser superior al monto de aquella. 

 

Cuando la prestación principal no esté determinada ni sea determinable en una 

suma cierta de dinero, podrá el juez reducir equitativamente la pena, si la 

considera manifiestamente excesiva habida cuenta del interés que tenga el 

acreedor en que se cumpla la obligación. Lo mismo hará cuando la obligación 

principal se haya cumplido en parte” 

 

En conclusión, hay dos circunstancias propias de la conducta contractual del PA FFIE que 

repercutieron de forma decisiva y directa en la producción de los acontecimientos de los retrasos 

insustanciales sobre el itinerario de los hitos y del porcentaje de ejecución de obra que obran 

prácticamente como verdaderas concausas, la omisión de los deberes propios de la buena fe 
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contractual por las que el PA FFIE no actuó en función de la mitigación de su propio daño, evitando 

que se propagara y será importante cuantificar, o medir a través de elementos de raciocinio cuán 

trascendental esta conducta omisiva del contratante es a la hora de tasar perjuicios.  

 

Conforme con lo expuesto, ruego al Honorable Tribunal, tener como probada esta excepción. 

 

 

8. SUBSIDIARIA: COMPENSACIÓN DE PLENO DERECHO. 

 

En este punto resulta necesario señalar que en tanto en existen saldos adeudados al contratista, 

no puede verse condenarse por ello a la Unión Temporal GMP por cuanto habrá operado la 

compensación. Es decir, en el hipotético e improbable evento en que el Despacho considerará que, 

si existe obligación indemnizatoria por parte del contratista, de todas maneras, deberá tener en 

cuenta que dicha indemnización deberá compensarse con los saldos adeudados al mismo. En otras 

palabras, de la eventual indemnización deberán descontarse primero los saldos que le adeuda el 

contratante al contratista, haciendo uso de la figura jurídica de la compensación.  Figura jurídica en 

que se extingue la obligación total o parcialmente cuando dos personas son deudoras una de la 

otra. En ese sentido, es necesario traer a colación el art. 1714 del Código Civil que señala lo 

siguiente: 

 

“COMPENSACIÓN. Cuando dos personas son deudoras una de otra, se opera 

entre ellas una compensación que extingue ambas deudas, del modo y en los 

casos que van a explicarse”. 

 

De igual forma la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de 

16 de septiembre de 2005, ha señalado:   

 

“Requisitos legales de la compensación.  La Sala considera que se dan los 

requisitos legales de la compensación, que según los artículos 1714 y 1715 del 

Código Civil son: 

1. Que dos personas sean deudoras una de otra. 

2. Que las deudas sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas 

de igual género y calidad. 

2. Que ambas deudas sean líquidas. 

3. Que ambas sean actualmente exigibles. 

 

(…) 

 

Para que opere la compensación debe haber obligaciones mutuas y previas e 

identidad de partes, lo cual excluye la existencia de la obligación de un tercero, 
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de manera que cumplidos los requisitos de la compensación se extinguen 

ambas obligaciones”9 

 

De manera que, al encontrarse saldos adeudados por el contratante al contratista, y ante el 

cumplimiento total de los requisitos del artículo 1715 del Código Civil, es claro que deberán 

compensarse dichos saldos de la eventual indemnización que debiera pagar el contratista. Por todo 

lo anterior, ruego al Honorable Tribunal declarar probada esta excepción a efectos de que ante la 

eventual e improbable obligación indemnizatoria del contratista, opere la compensación sobre los 

saldos que a éste se le adeudan por parte de la Contratante. Es decir, que de la eventual obligación 

de indemnizar deberán descontarse primero los saldos adeudados por compensación como 

mecanismo de extinción de las obligaciones. 

 

Lo anterior además porque el Consejo de Estado Sentencia No. 25000232600020080006302 

(44935) del 28 de junio del 2019 con ponencia del consejero Jaime Orlando Rodríguez lo ha 

viabilizado y para ello ha preferido emplear la normativa civil en vez del art. 17 de la Ley 1150 del 

2007, dado que conforme al art.13 de la Ley 80 de 1993, los contratos celebrados por las entidades 

a que se refiere el art. 2 del Estatuto de la Contratación Pública se rigen por las disposiciones 

comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas y la 

compensación es uno de los modos de extinción de las obligaciones de ley, y opera cuando dos 

contratantes son deudoras una de otra, recíprocamente, A su vez, el artículo 1715 instituye que 

esta figura opera por ministerio de la ley y aun sin el consentimiento de los deudores, de tal forma 

que es posible disolver las deudas recíprocas hasta la concurrencia de sus valores.  

 

En conclusión, en caso de que se probara la obligación indemnizatoria de la Unión Temporal GMP 

y sus integrantes, y a su vez prosperaran parcialmente las pretensiones de condena que este eleva 

en su escrito de reconvención, así como si llegasen a resultar exitosos los medios de defensa 

relacionados con la compensación esgrimidos en la contestación a la demanda, en comunión con 

excepciones presentadas por las demás partes, ruego al despacho aplicar la figura aquí alegada 

en aras de tasar la obligación de manera justa y proporcional a la realidad del proceso. 

 

Conforme con lo expuesto, ruego al Honorable Tribunal, tener como probada esta excepción. 

 

 

9. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Corolario de lo expuesto en las excepciones planteadas anteriormente, una remota condena en 

contra de mi procurada generaría un rubro a favor del Patrimonio Autónomo del Fondo de 

 

9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 16 de septiembre de 2005. Rad. 1998-13220. M.P: 

Jaime Alberto Arruba Palcar.  
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Financiamiento de la Infraestructura Educativa – PA FFIE, que no tiene justificación legal o 

contractual alguna, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, figura prohibida en nuestra 

legislación. Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

10. GENÉRICA O INNOMINADA. 

 

Finalmente propongo como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser probada 

a lo largo del presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que pueda ser 

interpretado como exculpatorio de las pretensiones reclamadas por la Demandante. 

 

 

B. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

INSTRUMENTADO EN LA PÓLIZA AA034381 

 

En el presente asunto operó la prescripción ordinaria de las acciones derivadas de los contratos de 

seguro contenidos en las Pólizas de Cumplimiento No. AA034381, en tanto en el plenario está 

acreditado que los presuntos incumplimientos que pudieren dar lugar a la presente acción datan del 

26 de abril de 2021, fecha en que la interventoría presentó informe de incumplimiento. En ese orden, 

el demandante habría tenido hasta el 26 de abril de 2023 para presentar la demanda. Sin embargo, 

la demanda fue promovida hasta el 07 de julio de 2023, esto es, transcurridos más de dos años 

luego de acaecidos los aparentes incumplimientos.   

 

Así, se formula esta excepción, sin que implique reconocimiento de responsabilidad u obligación 

alguna a cargo de mi representada, en virtud de que en este caso operó el fenómeno prescriptivo 

de las acciones derivadas de los contratos de seguro. El Código de Comercio consagra un régimen 

especial de prescripción en materia de seguros y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo 

en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino 

también respecto del momento en que el período debe empezar a contarse. 

 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1081. La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 
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 La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

Se destaca entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción como 

rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, pues en tanto la primera exige la 

presencia de este elemento subjetivo, en la segunda no se efectúa esa distinción. Sobre este 

particular y en especial para establecer la diferencia entre los dos tipos de prescripciones derivadas 

del contrato de seguro, la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, manifestó lo siguiente: 

 

“(...) En este orden de ideas, resulta claro que el legislador colombiano del año 

1971, siguiendo un criterio ciertamente diferente al establecido por la legislación 

civil nacional y buena parte de la comparada –en general-, prohijó para el contrato 

de seguro dos tipos de prescripción divergentes: la ordinaria y la extraordinaria 

(...) 

 

La primera, según se acotó en líneas anteriores, de estirpe subjetiva, y la segunda, 

de naturaleza típicamente objetiva, calidades estas que se reflejan, de una parte, 

en los destinatarios de la figura sub examine: determinadas personas –excluidos 

los incapaces- y “toda clase de personas” –incluidos estos-, respectivamente, y, 

de la otra, en el venero prescriptivo. 

 

Es así, se reitera, cómo en punto tocante al inicio del referido decurso, se tiene 

establecido que la ordinaria correrá desde que se haya producido el 

conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción (el siniestro, 

el impago de la prima, el incumplimiento de la garantía, (...), al paso que la 

extraordinaria, justamente por ser objetiva, correrá sin consideración alguna el 

precitado conocimiento. De allí que, expirado el lustro, indefectiblemente, 

irrumpirán los efectos extintivos o letales inherentes a la prescripción en 

comento”.10 (Subrayado fuera del texto original) 

 

Del apartado transcrito se debe resaltar que el término de prescripción que aplica para el caso es 

el de prescripción ordinaria y este se cuenta desde el momento en que este haya tenido o debido 

tener el conocimiento de los hechos que dan base a la acción. En ese sentido, Patrimonio Autónomo 

del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa -PA FFIE- al ser interesado en este 

 

10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de febrero de 2002. MP: Dr. Nicolás Bechara 

Simancas 
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proceso tenía 2 años desde el momento en que tuvo conocimiento del presunto incumplimiento con 

el informe de interventoría del 26 de abril de 2021. En ese sentido, debe tomarse en consideración 

que, desde inicios del 2021 y según el propio dicho del demandante, supuestamente la Unión 

Temporal GMP ya presentaba incumplimiento en la ejecución del contrato. De manera que la parte 

actora tuvo la posibilidad de ejercer acción en contra de mi prohijada hasta el mes de abril de 2023, 

esto en aras de que no prescribiera la acción, sin embargo no lo hizo. 

 

De lo anterior se colige que desde el 26 de abril de 2021 empezó a correr el término bienal de que 

trata el artículo 1081 del Código de Comercio. Sin embargo, no fue sino hasta el 07 de julio de 2023 

que se radicó la demanda. Así las cosas, resulta claro que la acción derivada del contrato de seguro 

contenido en la Póliza No. AA034381, está prescrita desde el 26 de abril de 2023 y, la misma no se 

pudo interrumpir con la radicación de la demanda, pues para la fecha de su presentación, ya había 

operado el fenómeno de la prescripción. 

 

De los documentos referidos, resulta claro que desde abril de 2021 ya se presentaban 

incumplimientos. Sin embargo a través de las pruebas que obran en el plenario fue posible 

determinar que en el presente asunto operó el fenómeno de la prescripción de las acciones 

derivadas de los contratos de seguro que se encuentran en cabeza de la parte actora, por cuanto, 

la demanda se interpuso en un tiempo mayor a los dos años contados a partir de la ocurrencia y 

conocimiento de los hechos que dan base a la acción. 

 

Así, es evidente que operó la PRESCRIPCIÓN de las acciones derivadas del contrato de seguro 

consagradas en el artículo 1081 del C. Co, al haber transcurrido más de 2 años desde la primera 

vez que se advirtió incumplimiento en el contrato de obra No. 1380-1061-2019, hasta la fecha en la 

que se radicó la demanda el 07 de julio de 2023. Por lo anterior, al haber pasado el término bienal 

del que habla el artículo 1081. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

 

3. NO SE ENCUENTRA PROBADA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO DERIVADO DEL 

AMPARO DE CUMPLIMIENTO, NI LA CUANTÍA DE LOS PERJUCIOS EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, 

es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como 

también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la Aseguradora no 

nace a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. Ahora, dado que en el presente caso 

no se demostró la realización del riesgo asegurado, por cuanto el incumplimiento que alega la parte 
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Demandante no es imputable al contratista, más aún, cuando de las pruebas obrantes en el plenario 

está acreditado que los retrasos obedecieron a retrasos del contratante en el cumplimiento de sus 

obligaciones, claramente no se cumple la obligación condicional del asegurador. Además, no se 

puede pasar por alto que para la Póliza no se ha demostrado qué costo tendría terminar las obras, 

pues la parte demandante se limita a solicitar una suma como resultado de un supuestos proceso 

de reasignación, pero para su estimación se realizan unos cálculos que carecen de un sustento 

documental y contable.   

 

En el caso de marras debe advertirse desde este momento que  no se ha realizado el riesgo 

asegurado a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Particulares No. AA034381 

en tanto no se ha logrado acreditar un incumplimiento atribuible al afianzado. Por el contrario, 

encontramos que tal responsabilidad no se estructuró, pues los retrasos obedecieron a retrasos en 

el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratante y, por supuesto, a la emergencia 

sanitaria COVID 19. Tampoco se probó la cuantía de la supuesta pérdida para la Póliza. Pues no 

se ha se ha demostrado qué costo tendría terminar las obras, sólo se presenta una estimación del 

valor que aparentemente se requiere para proceder con un proceso de reasignación para el contrato 

de obra.     

 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte Demandante quien en la relación contractual tiene la calidad de 

asegurado. En ese sentido, el artículo 1077 del Código de Comercio, estableció: 

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, esto es, del 

incumplimiento imputable al contratista, así como de la cuantía de la pérdida, es fundamental para 

que se haga exigible la obligación condicional derivada del contrato de seguro, tal como lo ha 

indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 

califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 

riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 
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tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 

que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 

exigible (…)”  

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar 

el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo 

se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del 

Código de Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 

pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 

mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 

pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 

no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, 

porque sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. 

de CO., art. 1080)11 ” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 

y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 

daño acreditado y nada más que este. Puesto que de lo contrario, el asegurado o beneficiario podría 

enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado la Corte 

Suprema de Justicia: 

 

“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”.  

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a 

dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información 

que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 

 

11 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia 

mercantil, Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. 

Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula 

Primera, así no afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula 

décima, condiciones generales, contrato de seguro).  

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que 

era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que 

es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos 

de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en 

ningún caso, el valor real del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” 

(art. 1089, ib.)12”.  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la cuantía 

de la pérdida: 

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el 

que se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no 

cuantifica una pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 

Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la demandante 

carece de derecho a demandar el pago de los intereses moratorios13” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 

garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y, también la cuantía de la pérdida. Para el 

caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte Demandante no cumplió con la 

carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la 

pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. Según las pruebas 

documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo que en ese sentido, 

 

12 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Doctor Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 

1100131030241998417501 
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no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador. A efectos de aclararle al 

Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas las cargas del artículo 1077, divido 

la excepción en dos subcapítulos, que permitirán un mejor entendimiento del argumento. 

 

(i) La no realización del Riesgo Asegurado.  

 

Sin perjuicio de las excepciones presentadas respecto al incumplimiento en el primer acápite de este 

escrito, se formula esta de conformidad con lo estipulado en las condiciones específicas de la Póliza 

de Seguro de Cumplimiento en Favor de Particulares No. AA034381 toda vez que de la mera lectura 

podemos concluir que el riesgo asegurado no se realizó. Sobre el particular, debe advertirse que 

mediante la póliza en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, la Aseguradora 

cubre los perjuicios directos que se deriven del incumplimiento imputable al contratista. Sin 

embargo, en este caso encontramos que tal responsabilidad no se estructuró, pues los retrasos 

obedecieron al incumplimiento previo y concurrente del contratante y, por supuesto, a la emergencia 

sanitaria COVID 19. Por tanto, no procede reclamación alguna con cargo a la póliza de seguro que 

amparaba el contrato de obra porque el supuesto retraso en las obras no es imputable al afianzado.  

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del afianzado, la Aseguradora deberá ser 

absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se 

estipuló que mi representada cubre los perjuicios directos derivados del incumplimiento imputable 

al contratista. Sin embargo, las pruebas que obran en el plenario dan cuenta que fue el 

incumplimiento previo de la contratante en suma con la emergencia sanitaria derivada del COVID-

19 la causante del retraso en las obras. Ello en la medida en que el PA FFIE no delimitó 

oportunamente el alcance del objeto contractual y tampoco autorizó prontamente los ítems 

adicionales que impedían el avance de la obra. Así las cosas, se torna imposible acceder a 

reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se 

configuró. El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del contrato de seguros, de la siguiente 

manera: 
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Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez 

que nos encontramos ante una situación en la que no existe incumplimiento atribuible al contratista, 

sino que los retrasos en las obras obedecen al incumplimiento previo del contratante y a un evento 

constitutivo de fuerza mayor y/o caso fortuito. Por tanto, no se realizó el riesgo asegurado en la 

póliza y por el contrario, se trata de un evento expresamente excluido. 

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida. 

 

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por los 

supuestos perjuicios solicitados por el demandante respecto de la Compañía Aseguradora, toda vez 

que la parte demandante solicita una suma aparentemente requerida para proceder con un proceso 

de reasignación frente al porcentaje que aparentemente dejó de ejecutar la UT GMP. Sin embargo, 

dicha suma no podrá ser reconocida como quiera que lo único que se relacionan unos cálculos que 

carecen de sustento técnico y contable. Lo anterior, en tanto no aporta el extremo actor ningún tipo 

de soporte documental ni contable que permita evidenciar que se realizó un trabajo de campo 

estructurado en el que se identificó que dicha suma era la suma efectivamente requerida para 

reasignar las obras, tampoco existe una reasignación a la fecha por lo que los cálculos se realizan 

aludiendo un hecho futuro e incierto. Por tanto, dichos cálculos no sirven de soporte para acreditar 

la cuantía de la pérdida por carecer de soportes para acreditar el valor pedido. 

 

De modo que al encontrarse claro que en este proceso no existe una sola prueba fehaciente y 

suficiente que demuestre los supuestos sobrecostos a los que hace referencia la parte Demandante, 

es claro que no será procedente el reconocimiento de indemnización alguna con cargo a la Póliza 

de Seguro No. AA034381 comoquiera que no se ha demostrado la cuantía de la pérdida y como 

consecuencia, no se han cumplido las cargas de que trata el artículo 1077. Lo anterior, si se tiene 

en consideración que no obra en el plenario prueba alguna que permita acreditar cuál sería el costo 

de terminar las obras, ni incluso el eventualmente reconocido como consecuencia de la supuesta 

reasignación.  

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse, en primera medida, que la parte actora no 

demostró la realización del riesgo asegurado, pues el incumplimiento que reclama no es imputable 

al contratista. Al contrario, se observa que los supuestos retrasos en las obras obedecen a la 

pandemia del Covid-19 y al incumplimiento previo de la entidad contratante. Por otro lado, respecto 

a la acreditación de la cuantía de la supuesta pérdida, quedó claro que los cálculos realizados por 

el Demandante no cumplen la carga de demostrar la cuantía, toda vez que los mismos no tienen 

soportes documentales ni contables que permitan demostrar el costo de terminar las obras. De esa 

forma, como se incumplieron las cargas de que trata el artículo 1077 del C. Co, es claro que no ha 

nacido la obligación condicional del Asegurador.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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1. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

A FAVOR DE PARTICULARES No. AA034381 – FRENTE A LA CLÁUSULA PENAL  

 

Se propone la presente excepción con la finalidad de establecer que, de conformidad con las 

condiciones generales y particulares que rigen el contrato de seguro documentado en la Póliza de 

Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares No. AA034381, NO se pactó amparo respecto a 

la cláusula penal. Por ende, los hechos y pretensiones que fundan la demanda de la referencia, 

tal y como establecen las pólizas, no pueden ser sujeto de amparo por parte de mí representada. 

Lo anterior, bajo el entendido que, tanto la delimitación positiva del riesgo como la delimitación 

negativa, claramente permiten evidenciar que la cláusula penal no se amparó en la póliza. 

 

Por lo anterior, resulta necesario hacer tres precisiones con la finalidad de indicarle al Despacho la 

situación referenciada en el inciso anterior pero sobre todo, los argumentos existentes tendientes a 

desvirtuar el amparo que se predica existe frente al contrato de obra No. 1380-1061-2019, de la 

siguiente manera: 

 

i) Lo que ampara el contrato de seguro documentado en la póliza No. AA034381 que pretende 

afectar la parte actora, es el “cumplimiento del contrato”, corresponde a los perjuicios derivados 

del incumplimiento imputable al contratista garantizado. En ese sentido, si el demandante 

persigue el cobro del valor asegurado correspondiente al amparo de cumplimiento para el 

contrato de obra asegurado, los supuestos perjuicios imputables a la sociedad afianzada 

DEBEN PROBARSE. Al respecto, se define el amparo de cumplimiento para el contrato de 

seguro, de la siguiente manera: 

 

 

 

Ahora bien, en este caso, como el demandante NO demostró que se le hayan generado 

perjuicios derivados del supuesto incumplimiento imputable al contratista afianzado respecto 

de las obligaciones establecidas en el contrato de obra No. 1380-1061-2019, 

consecuentemente, NO puede verse afectado el amparo pretendido. Concluyendo entonces 

que, el demandante debe demostrar la existencia de los supuestos perjuicios para obtener 

compensación alguna con cargo a los seguros, situación que para este caso NO ha sucedido. 
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Sin dejar de lado que, dentro de la delimitación positiva del riesgo, esto es, la cobertura 

otorgada, NO se incluyó como un riesgo trasladado al asegurador el amparo de la 

cláusula penal. Inclusive, la misma definición del amparo, al pedir la prueba de los perjuicios 

sufridos, permite corroborar que la tasación anticipada de perjuicios NO está cubierta, es decir, 

desde la concepción misma del amparo, NO se incluyó la cláusula penal. 

 

ii) Así, debe considerarse que la definición del amparo de cumplimiento es clara en indicar que 

sólo se amparan los perjuicios derivados de un incumplimiento atribuible al contratista. Sin 

embargo, no solo debe probarse que el incumplimiento es atribuible al contratista afianzado 

sino que debe probarse la cuantía de los perjuicios sufridos, pues en ningún caso, indica que 

las tasaciones anticipadas estén cubiertas. Por lo que desde la delimitación positiva del amparo 

resulta claro que no se incluyó la cláusula penal.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto en el literal i), en el sentido que en la cobertura del contrato de seguro 

NO se otorgó el amparo de cláusula penal, es necesario indicar que, además de ello, la póliza 

también lo excluyó expresamente. Es decir, no solamente desde la delimitación positiva del riesgo 

ese amparo no fue otorgado (tal como ya se indicó), sino que, desde la delimitación negativa fue 

expresamente excluido, Lo que permite, desde ambas delimitaciones, corroborar la falta de 

cobertura material del Seguro de Cumplimiento a favor de Particulares No. AA034381 respecto de 

la cláusula penal. 

 

Según lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su arbitrio, 

delimitar los riesgos que asume: 

 

“(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, 

asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.”  

 

En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar determinados 

amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, e incorpora en las pólizas 

determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador de la prestación señalada en el 

contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de cobertura. Respecto a la 

naturaleza jurídica de las exclusiones contentivas en la póliza y sus efectos, la Superintendencia 

Financiera de Colombia manifestó lo siguiente:  

 

“Sea lo primero manifestarle que dentro del ámbito de la libertad contractual que 

le asiste a las partes en el contrato de seguro, el asegurador en virtud de la 

facultad que consagra el artículo 1056 del Código de Comercio puede, salvo las 

restricciones legales, asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés asegurado, el patrimonio o la persona del asegurado. 
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Es así como éste, mediante la suscripción de la póliza de seguro decide otorgar 

determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, de 

tal manera que solo en el evento de que se presenten éstos, deberá cumplir con 

su obligación de indemnizar. De igual forma, adicionalmente, puede incorporar en 

la póliza determinadas estipulaciones, contentivas de circunstancias que aun 

siendo origen del evento dañoso o efecto del mismo no obliguen al asegurador a 

la prestación señalada en el contrato de seguro, las cuales se conocen 

generalmente con el nombre de exclusiones.  

 

(…)  

 

Los riesgos excluidos, no obstante ser asegurables, deben entenderse excluidos 

según norma supletiva de la ley, o sea que pueden ser cubiertos en ejercicio de la 

autonomía contractual, es decir, que son materia susceptible de regulación 

convencional; como ejemplo de estos encontramos los eventos descritos en el 

artículo 1105 del Código de Comercio.”14 

 

Ahora bien, podemos observar que en el condicionado general del Seguro de Cumplimiento a favor 

de Particulares No. Aa034381, se estipuló, entre otras, la siguiente exclusión: 

 

 

Documento: Condicionado General Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor 

de Particulares.  

 

Para este caso en particular, conforme al acervo probatorio obrante dentro del proceso, resulta claro 

que se excluyó el amparo respecto a cláusulas penales o multas. De manera que no puede 

pasarse por alto, Honorable Juez, que la voluntad de las partes plasmada en los contratos de seguro 

debe primar sobre cualquier situación que pueda afectar dicho acuerdo de voluntades. En este caso, 

 

14 Superintendencia Financiera de Colombia, Concepto No. 1999055614-2 Febrero 9 de 2000.   
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resulta completamente demostrado que se encuentra excluida la cláusula penal, es decir, esta NO 

está cubierta como mecanismo de tasación anticipada de perjuicios.  

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse entonces que, (i) el demandante debe 

demostrar la existencia de los perjuicios derivados del supuesto incumplimiento que se alega frente 

a contrato de obra No. 1380-1061-2019 para obtener compensación alguna con cargo al seguro, 

situación que para este caso NO ha sucedido; y (ii) en el contrato de seguro la cláusula penal no 

está cubierta como mecanismo de tasación anticipada de perjuicios. Lo anterior quiere decir 

claramente que la cláusula penal NO está cubierta. Esto se comprueba tanto desde la delimitación 

positiva como negativa del riesgo, ya que, no solo el amparo de cumplimiento exige la prueba del 

daño emergente, lo que acredita que desde la delimitación positiva la cláusula penal no fue un riesgo 

trasladado al asegurador, sino porque, además, fue un riesgo expresamente excluido.  

 

Por lo anterior, muy amablemente le solicito al señor Juez declare probada esta excepción. 

 

 

4. FALTA TOTAL DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA POR TRATARSE DE 

RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS DE AMPARO.  

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del C.Co podrá a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, se refirió a las exclusiones de la siguiente 

manera: 

 

“reiteró esta Corporación la necesidad de individualizar y determinar los riesgos 

que el asegurador toma sobre sí:  

 

<<y que por lo tanto, en este campo rige el principio según el cual la 

responsabilidad asumida en términos generales como finalidad del contrato no 

puede verse restringida sino por obra de cláusulas claras y expresas, “….El Art. 

1056 del C de Com , en principio común aplicable a toda clase de seguros de 

daños y de personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
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asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el 

asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea 

circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no 

cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas 

circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho 

delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la protección que 

se promete por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones, algunas 

previstas expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de 7 de octubre de 1985, sin 

publicar), exclusiones que por su propia índole, limitativa de los riesgos asumidos 

por el asegurador, requieren ser interpretadas con severidad en una concienzuda 

tarea que se oriente, de una parte, a establecer su justificación técnica, y de la 

otra a precisar el alcance de dichos riesgos conforme a reglas de carácter legal o 

convencional, luego no le es permitido al intérprete “…so pena de sustituir 

indebidamente a los contratantes, interpretar aparentemente el contrato de 

seguro para inferir riesgos que no se han convenido, ni para excluir los 

realmente convenidos; ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas 

que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos 

que no sólo se encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter 

limitativo y excluyente, son de interpretación restringida…..” (Cas Civ. de 23 

de mayo de 1988, sin publicar) (Este pasaje fue reiterado, entre otras, en CSJ 

SC4574-2015 rad. n°. 11001-31-03-023-2007-00600-02)>>”15. (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original)  

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 13 

de 2019, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de seguro no 

comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en el artículo 1056 

del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, 

como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe 

consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en 

los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o 

consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad del asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de la 

libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas 

costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, 

«a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

 

15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 4527 -2020. Noviembre 23 de 2020 
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interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado»16 

(Subrayado y negrilla en el texto original) 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras 

pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 

asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 

restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 

el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 

identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) 17“. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

De forma que en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la vida jurídica la obligación 

indemnizatoria del asegurador y en ese orden de ideas, no hay lugar a que su responsabilidad se 

vea comprometida. 

 

 

16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 2008-00193-01. Diciembre 13 de 2019.   

 

17 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, radicado 

11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (arts. 1056 y 

1127 del C. de Co.), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan esas normas a los sujetos 

contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa sino a la relación riesgo-efecto. Es 

decir, que resulta válido delimitar los efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial 

del mismo, asumiendo o no las consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al 

desarrollo jurisprudencial del Derecho de Daños. En virtud de lo anterior, es menester señalar que 

la Póliza de Cumplimiento a favor de entidades particulares No. AA034381 en sus Condiciones 

Generales señala una serie de exclusiones que deberán ser tomadas en consideración por el 

Despacho. Por cuanto es claro que la póliza de seguro no ampara los hechos materia de litigio al 

estar ante varios riesgos expresamente excluidos de cobertura. 

 

De manera que, una vez efectuado el análisis de las exclusiones que presenta la póliza de seguro, 

encontramos que en este caso se configuran tres exclusiones de cobertura por las cuales no habrá 

lugar a indemnización, que se explicarán y desarrollarán para claridad del Despacho en el siguiente 

orden: (i) El presente seguro no ampara los perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones garantizadas cuando como consecuencia de la fuerza mayor y el caso fortuito (ii) El 

presente seguro no ampara las cláusulas penales, multas y cualquier sanción pecuniaria impuesta 

al contratista (iii) El presente seguro no ampara los perjuicios diferentes a los directos sufridos por 

la entidad contratante como consecuencia del incumplimiento "consecuencial". En ese sentido 

procederemos a explicar y desarrollar la configuración de cada una de las mencionadas exclusiones 

en el presente caso.  

 

(i) El presente contrato de seguro no ampara los perjuicios derivados del 

incumplimiento de las obligaciones garantizadas cuando exista una causal de 

exoneración de responsabilidad del contratista como la fuerza mayor y el caso 

fortuito. 

 

Lo primero que debe establecerse en este caso es que se encuentra configurada la causal número 

2.1 de las exclusiones establecidas en la póliza de seguro, relacionada con la configuración de una 

causal de exoneración de responsabilidad del contratista deudor como lo son la fuerza mayor y caso 

fortuito, como se lee: 
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Frente a lo anterior, debe decirse que en este caso se encuentra configurada la causal de 

exoneración de responsabilidad denominada “fuerza mayor”. En este caso se acreditó la 

configuración de dos hechos constitutivos de fuerza mayor como lo fueron la pandemia del Covid-

19 y el paro nacional del año 2021. Estas dos circunstancias de fuerza mayor afectaron 

significativamente la ejecución del contrato por parte de la UT GMP puesto que generaron retrasos, 

sobrecostos y complicaciones en términos generales a la labor del contratista tal como se indicó 

detalladamente en las excepciones frente al presunto incumplimiento. 

 

De modo que por encontrarse configurada la situación fáctica descrita en el numeral 2.1. del acápite 

“2. Exclusiones”, la póliza de seguro no podrá ser afectada en tanto la situación se encuentra 

inmersa en una exclusión de cobertura. Así las cosas, por la configuración de la mentada exclusión 

no puede existir obligación indemnizatoria en cabeza de la Compañía Aseguradora, por cuanto el 

juez no puede ordenar la afectación de la póliza No. AA034381. Pues las partes en virtud de su 

autonomía acordaron pactar tal exclusión. En consecuencia, en virtud de la exclusión ya 

mencionada, la póliza no cubre ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse 

las pretensiones de la demanda en contra de la Compañía de seguros.  

 

(ii) El presente seguro no ampara las cláusulas penales, multas y cualquier sanción 

pecuniaria impuesta al contratista 

 

En segundo lugar, encontramos la configuración de la exclusión descrita en el numeral 2.2. del 

acápite 2 “Exclusiones” relacionada con las cláusulas penales y multas impuestas al contratista. En 

la que claramente se estableció que la póliza de seguro no cubre las cláusulas penales, multas o 

sanciones que deba pagar el contratista, como se observa: 

 

 

 

Así entonces, deberá analizarse la pretensión en la que se solicita que se condene a la Unión 

Temporal GMP al pago del 20% del valor total del contrato por concepto de cláusula penal. Ante el 

tenor literal de la pretensión citada resulta necesario aclarar que en cualquier caso no se encuentra 

amparada bajo la póliza de seguro por la cual fue vinculada mi representada al presente proceso 
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judicial. Como quiera que el pago de cláusulas penales, multas y sanciones a que sea condenado 

el contratista es un riesgo expresamente excluido de cobertura en el numeral 2.2 del acápite 

exclusiones.  

 

Por todo lo expuesto en líneas precedentes, es claro que en este caso no procederá reconocimiento 

alguno a título indemnizatorio por la evidente configuración de la exclusión de cobertura descrita 

en el numeral 2.2 del acápite de exclusiones relacionado con las cláusulas penales, sanciones o 

multas a que sea condenado el contratista. Razón por la cual no procederá indemnización en este 

caso por encontrarse establecido que la póliza de seguro no ampara el pago de dichas cláusulas, 

sanciones o multas, sino que éstas serán a cargo exclusivo del contratista.  

 

(iii) El presente seguro no ampara los perjuicios diferentes a los directos sufridos por 

la entidad contratante como consecuencia del incumplimiento "consecuencial". 

  

En tercer lugar, encontramos como exclusión de cobertura la contenida en el numeral 2.8 del 

condicionado general de la póliza, relativa a los perjuicios diferentes a los directos sufridos por la 

entidad contratante como consecuencia del incumplimiento del contrato, en este caso 

consecuenciales, como se lee: 

 

 

 

Es decir, en ningún caso Equidad Seguros Generales O.C. reconocerá con cargo a la póliza de 

seguro, emolumento alguno por concepto de un perjuicio indirecto o consecuencial al 

incumplimiento del contrato. En particular, es claro que los presuntos perjuicios derivados de la 

reasignación del contrato, además de no estar acreditados, en todo caso están excluidos a la luz 

del numeral 2.8 del contrato de seguro.  

 

Es decir, los perjuicios solicitados por la reasignación del contrato no pueden ser reconocidos con 

cargo a la póliza No. AA034381 toda vez que el condicionado los excluyó expresamente al indicar 

que el seguro no ampara los perjuicios consecuenciales. En efecto, aunque estos perjuicios no 

estén probados, lo cierto es que son de tipo consecuencial al presunto incumplimiento del contratista 

y no directos al contratante, razón por la cual están expresamente excluidos y no pueden ser 

reconocidos.  
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En conclusión, la póliza No. AA034381 NO presta cobertura material para el caso de marras, toda 

vez que las partes en virtud de la autonomía de la voluntad que les asiste, pactaron en la póliza 

expresamente una serie de riesgos que quedarían excluidos de cobertura en caso de efectuarse. 

En efecto, entendiendo que en este caso se configuraron tres exclusiones de cobertura a saber: (i) 

El presente seguro no ampara los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 

garantizadas cuando exista una causal de exoneración de responsabilidad del contratista como la 

fuerza mayor y el caso fortuito (ii) El presente seguro no ampara las cláusulas penales, multas y 

cualquier sanción pecuniaria impuesta al contratista (iii) El presente seguro no ampara diferentes a 

los directos sufridos por la entidad contratante como consecuencia del incumplimiento 

"consecuencial".  De manera que al encontrarse claro que en este caso se configuró la fuerza mayor 

por la pandemia covid-19 y el paro nacional de 2021; se solicita el reconocimiento de cláusulas 

penales; y de perjuicios indirectos y consecuenciales por la supuesta reasignación del contrato, es 

lógico concluir que no procede afectación a la póliza de seguro. En ese sentido, es evidente que no 

podrá afectarse la póliza en cuestión, ni mucho menos solicitar indemnización alguna con cargo a 

la misma. Toda vez que se encuentra patente la falta de cobertura material por tratarse de riesgos 

excluidos expresamente en el condicionado general de la póliza. 

 

 

5. TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO QUE DA ORIGEN A LA 

POLIZA No. AA0343381 – APLICACIÓN ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

En este caso operó la terminación automática del contrato de seguro que dio origen a la póliza de 

seguro No. AA034381 comoquiera que el contratista tomador y afianzado no notificó por escrito a 

la aseguradora en el término del artículo 1060 del Código de Comercio, las circunstancias que 

agravaron el estado del riesgo en la ejecución del contrato asegurado como lo fueron los reiterados 

llamados de atención por atraso efectuados por la interventoría del contrato desde el 17 de 

diciembre de 2020 y las actas de suspensión, prórrogas y reinicio del contrato. Aún más, visto desde 

el punto de vista del contratante, desde julio de 2020, momento en que la interventoría evidenció 

que el PA FFIE no había delimitado el objeto contractual, debió informar a la aseguradora pues esta 

circunstancia constituía un elemento agravador del riesgo. En tal virtud, los contratos de seguro en 

mención terminaron automáticamente por la agravación del estado del riesgo.   

 

Frente a lo anterior, debe tenerse en cuenta que las repetidas suspensiones al contrato, sus 

prórrogas y actas de reinicio, sumadas a todas las actuaciones del contratante que permitían 

avizorar un incumplimiento de su parte y a las reiteradas comunicaciones de incumplimiento por 

parte el interventor del contrato son circunstancias que claramente agravaron el estado del riesgo y 

de lo cual debió conocer la Compañía Aseguradora dentro de los 10 días siguientes a la fecha en 

que se presentó por primera vez esta circunstancia. Dado que el riesgo de incumplimiento 

claramente se hizo más gravoso ante esta situación, como quiera que es mucho más probable que 

las actividades contractuales no se ejecuten o se ejecuten de manera tardía cuando se tienen 
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repetidos antecedentes de este tipo agravados por los llamados de atención de la interventoría del 

contrato.  

 

Situaciones que necesariamente debieron haber sido notificadas a la Compañía Aseguradora en el 

término de 10 días. Sin que ello ocurriera, dando lugar inevitablemente a la terminación automática 

de los contratos de seguro que dieron origen a las pólizas por no dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 1060 del Código de Comercio. 

 

La jurisprudencia ha sido clara en establecer que el asegurado o el tomador, según sea el caso, 

están obligados a mantener el estado del riesgo. Así entonces, durante la vigencia del contrato se 

deberá notificar al asegurador todo aquello que pueda modificar el riesgo, en su agravación o 

variación de su identidad, so pena de producirse la terminación del contrato. En este sentido, el 

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección “B” 

magistrada ponente: Stella Conto Díaz del Castillo en sentencia del 22 de febrero de 2016, expuso: 

 

“En cuanto a la conservación del riesgo, es de anotar que, en los términos del 

artículo 1039 del Código de Comercio, al asegurado le corresponden las 

obligaciones que no pueden ser cumplidas más que por él mismo, motivo por el 

cual le es oponible la obligación consagrada en el artículo 1060 de la misma 

normativa, respecto de la conservación del riesgo y la notificación de cambios. Las 

normas en cita son del siguiente tenor: 

 

"ARTÍCULO 1039. SEGURO POR CUENTA DE UN TERCERO Y 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES. El seguro puede ser contratado por cuenta 

de un tercero determinado o determinable. En tal caso, al tomador incumben las 

obligaciones y al tercero corresponde el derecho a la prestación asegurada. No 

obstante, al asegurado corresponden aquellas obligaciones que no puedan ser 

cumplidas más que por él mismo. 

 

ARTÍCULO 1060. MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y 

NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El asegurado o el tomador, según el caso, están 

25 Exp. 34226 Actor: Confianza S.A. obligados a mantener el estado del riesgo. 

En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o 

circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración 

del contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, 

signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de la 

modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. 

Si le es extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que tengan 
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conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta días 

desde el momento de la modificación.  

 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso 

anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya 

lugar en el valor de la prima.  

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la 

mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima 

no devengada.  

 

Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto a los 

amparos accesorios, a menos de convención en contrario; ni cuando el 

asegurador haya conocido oportunamente la modificación y consentido en ella".  

 

Como se observa, esta última norma consagra dos efectos jurídicos a saber: i) si 

se cumple con la notificación oportuna de la modificación del riesgo, el asegurador 

podrá revocar el contrato o exigir el reajuste de la prima; ii) en caso contrario se 

produce la terminación del contrato. El cumplimiento de las obligaciones que le 

corresponden al asegurado o al beneficiario en caso de siniestro, pueden conllevar 

a deducir del monto de la indemnización de los perjuicios causados a la 

asegurada, en los términos del artículo 1078 del Código de Comercio. 

Según el artículo 1060 transcrito, el asegurado o el tomador, según el caso, están 

obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán 

notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias no previsibles que 

sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que signifiquen 

agravación del riesgo o variación de su identidad. 

 

Ocurrido el siniestro, el asegurado estará obligado a evitar su extensión y 

propagación y a proveer al salvamento de las cosas aseguradas (artículo 

1074 C. Ció.). El asegurado o el beneficiario estarán obligados a dar noticia 

al asegurador de la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres días 

siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este 

término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes (artículo 1075 

ibídem)” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por otro lado, en cuanto a la modificación del estado del riesgo en el contrato de seguro, la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil del 28 de febrero de 2007, referencia 00133-01 

magistrado ponente: Carlos Ignacio Jaramillo, dispuso: 
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“La Corte acierta en su decisión, acogiendo los argumentos establecidos por el 

Tribunal respecto a la aplicación del artículo 1060 del Código de Comercio, en el 

cual se establece la obligación que tiene el tomador o asegurado de notificar al 

asegurador todos los hechos o circunstancia posteriores a la celebración del 

contrato que signifiquen una agravación del riesgo.  

 

(…) 

 

Estas circunstancias de agravación inciden en la obligación condicional del 

asegurador, quien es el que asume el riesgo, por lo tanto tiene el derecho a ser 

informado de todo tipo de eventualidades, para que de acuerdo a la situación y a 

las nuevas condiciones pueda revocar el contrato o hacer algún tipo de ajuste, 

sobre todo en lo relacionado con la prima.  

 

Por consiguiente “El régimen de agravación del estado del riesgo, encuentra 

su razón de ser en que las nuevas circunstancias que lo alteran, aumentan 

la probabilidad de ocurrencia del siniestro, o de la intensidad de sus 

consecuencias, sin que el asegurador deba soportar esa variación por un 

mal entendimiento del carácter aleatorio del contrato, pues aunque es claro 

que asumió la contingencia de la materialización del riesgo, lo hizo sobre la 

base de unas específicas condiciones, de tal manera que si ellas cambian por 

el advenimiento de circunstancias no previsibles, en línea de principio deben 

cambiar las reglas que gobiernan la relación contractual, o dársele fin a ella.”  

 

Al respecto el artículo 1060 del Código de Comercio dispone: 

 

“ARTÍCULO 1060. <MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y 

NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS>. El asegurado o el tomador, según el caso, están 

obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán 

notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias no 

previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato 

y que, conforme al criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, 

signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

 

La notificación se hará con antelación no menor de diez días a la fecha de la 

modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. 

Si le es extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que tengan 

conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta días 

desde el momento de la modificación. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1058
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Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso 

anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya 

lugar en el valor de la prima. 

 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero 

sólo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener 

la prima no devengada. 

 

Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto a los 

amparos accesorios, a menos de convención en contrario; ni cuando el 

asegurador haya conocido oportunamente la modificación y consentido en ella”. 

 

Así como el artículo 1060 del Código de Comercio hace referencia a la carga de información del 

tomador del seguro previo a la celebración de un contrato, de igual forma, la normatividad regula 

taxativamente las cargas de información adicionales que el tomador, el asegurado, o el beneficiario 

según sea el caso, deben cumplir con posterioridad a la suscripción del contrato de seguro y aún 

después de la ocurrencia del siniestro. Ahora bien, la carga de informar sobre la agravación del 

estado del riesgo, según lo prevé el artículo 1060 del Código de Comercio, opera en el presente 

asunto, so pena de terminar automáticamente el contrato de seguro18.  

 

En ese sentido, el Código de Comercio señala expresamente que cuando se presenten 

circunstancias que alteren el estado del riesgo, se debe notificar oportunamente al asegurador, so 

pena de que su omisión en la notificación produzca la terminación del contrato de seguro. En virtud 

de lo anterior, las circunstancias de agravación en que incurrió el contratista incidieron en la 

obligación del asegurador, quien es el que asume el riesgo. Bajo ese entendido, el asegurador debe 

ser informado de cualquier eventualidad que incida en el régimen de agravación del estado del 

riesgo. Dicho de otro modo, el régimen de agravación del estado del riesgo encuentra su razón de 

ser en cualquier circunstancia que lo altere, sin que el asegurador deba soportar tal variación, por 

cuanto la asunción del riesgo la realiza con base en ciertas condiciones que no pueden ser alteradas 

sin su notificación. 

 

En el mismo sentido, vale la pena resaltar que el contratista en su calidad de tomador de las pólizas 

de seguro en favor de entidades particulares tenía la obligación de mantener el estado del riesgo. 

No obstante y de acuerdo a las pruebas allegadas al plenario, no se logra evidenciar la notificación 

por escrito, dentro del término señalado en el artículo 1060 del Código de Comercio, respecto de 

los hechos que sobrevinieron con posterioridad a la celebración de los contratos y que claramente 

implican una agravación del riesgo, como lo fueron: las suspensiones, las prórrogas de las 

 

18 https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/596/562 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/596/562
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suspensiones y los llamados de atención por incumplimiento al contratista. Es por lo anterior que, 

en virtud de la normatividad precitada, se produce la terminación de los contratos de seguro. 

 

Por ende, la falta de notificación constituye una negación indefinida, frente a lo cual la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil ha dispuesto: 

 

“Es decir, existe un deber ex lege de comunicar hechos que inciden en la 

estructura y dinámica del riesgo previamente amparado. En el caso del artículo 

1061, en lo que respecta a su origen o fuente, al mismo tiempo que a su teleología, 

la prestación es enteramente diferente, puesto que la garantía constituye una 

promesa de conducta (hacer o no hacer), o de afirmación o negación que 

otorga el tomador o asegurado en relación con la existencia de un 

determinado hecho, lo que supone, invariablemente, una declaración ex 

voluntate y, por ende, de claro contenido negocial, la que en tal virtud no se 

puede inferir o presumir, menos si se tiene en cuenta las drásticas secuelas 

derivadas de su inobservancia o quebrantamiento. Ello explica que sea 

menester que aflore o se evidencie “…la intención inequívoca de otorgarla”19 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Asimismo, respecto de las negaciones indefinidas, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado: 

 

“(…) que éstas se dividen en definidas e indefinidas, siendo las primeras aquéllas 

que tienen por objeto hechos concretos, limitados en tiempo y lugar, que 

presuponen la existencia de otro hecho de igual naturaleza, el cual resulta 

afirmado implícita o indirectamente, las segundas, en cambio, no implican, ni 

indirecta ni implícitamente, la afirmación de hecho concreto y contrario alguno”.  

 

para las [definidas], el régimen relacionado con el deber de probarlas continúa 

intacto ‘por tratarse de una negación apenas aparente o gramatical’; las 

[indefinidas], ‘son de imposible demostración judicial, desde luego que no implican 

la aseveración de otro hecho alguno’, de suerte que éstas no se pueden 

demostrar, no porque sean negaciones, sino porque son indefinidas (…)”20 

 

Así las cosas, la falta de notificación es una negación indefinida que a la luz del artículo 167 del 

Código General del Proceso, y de la jurisprudencia señalada no requiere de prueba. En 

consecuencia y al no evidenciarse la notificación al asegurador de las modificaciones en la situación 

 

19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de febrero de 2007. Exp. 2000-133. MP: Carlos 

Ignacio Jaramillo Jaramillo. 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 13 de julio de 2005, Exp. 00126 citada el 20 de enero de 2006, Exp. 

1999-00037 
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del riesgo, como lo fueron: la falta de insumos y el aumento ostensible en sus precios, así como la 

falta de personal como consecuencia de la falla en la implementación de las medidas de 

bioseguridad. Se terminaron automáticamente los contratos de seguro de conformidad con el 

artículo 1060 del Código de Comercio, razón por la cual no pueden hacerse efectivos. 

 

Es menester hacer ver que si la Interventoría, como se hizo saber a través de las documentales 

allegadas al expediente, tenía conocimiento de acontecimientos presuntos que le anunciaban un 

posible incumplimiento por parte del contratante desde el momento mismo en que no delimitó el 

alcance del objeto contractual y, además, del presunto incumplimiento de la Unión Temporal GMP 

de las obligaciones del contrato de obra, estas nunca lo comunicaron, ni notificaron a Equidad 

Seguros Generales O.C. en cumplimiento de las obligaciones que como asegurado le asisten por 

ser guardián del riesgo asegurado, por principio de ubérrima buena fe y por mandato legal expreso 

del artículo 1060 del Código de Comercio. Motivo por el cual, desde este momento igualmente se 

acota que la Unión Temporal GMP de quién también resulta predicable esta obligación, no informó 

nunca nada a la Compañía Aseguradora. Aún y cuando como se soportó, acudieron en múltiples 

oportunidades ante la interventoría y el contratante con el fin de solicitar prorrogas e incluso con 

posterioridad a la recomendación de terminación, de la cual Equidad Seguros no tuvo conocimiento. 

 

Como se enuncia mi prohijada no conocía de la existencia de tales comunicaciones de llamado de 

atención por incumplimiento del contratista por parte del PA FFIE. Concretamente, la interventoría 

realizó los siguientes llamados de atención por incumplimiento a la contratista, y ninguno de ellos 

fue puesto en conocimiento de la compañía aseguradora: 

 

• Oficio 2020-COP-1061-020 del 17 de diciembre de 2020.  

• Oficio 2020-COP-1061-021 del 31 de diciembre de 2020. 

• Oficio 2020-COP-1061-023 del 13 de enero de 2021 

• Oficio 2020-COP-1061-029 del 20 de enero de 2021 

• Oficio 2020-COP-1061-034 del 27 de enero de 2021. 

• Oficio 2020-COP-1061-037 del 02 de febrero de 2021. 

• Oficio 2020-COP-1061-038 del 03 de febrero de 2021 

 

Finalmente, llama la atención que, si los narrados son hechos pretéritos y de suficiente conocimiento 

del PA FFIE, de Alianza Fiduciaria S.A. o de la supervisión designada ¿por qué nunca se notificó 

nada a Equidad Seguros Generales OC. en acatamiento de lo dispuesto por el art. 1060 del Código 

de Comercio? 

 

En conclusión, la póliza de seguro No. AA034381 terminaron automáticamente por la agravación 

del estado del riesgo, como quiera que el contratista tomador y afianzado no notificó por escrito a 

la aseguradora en el término del artículo 1060 del Código de Comercio, las circunstancias que 

definitivamente agravaron el estado del riesgo en la ejecución de los contratos asegurado. Pues no 
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informaron las suspensiones del contrato y sus prórrogas ni los siete (7) llamados de atención por 

incumplimiento realizados al contratista. Por lo anterior, los contratos de seguro terminaron 

automáticamente y no podrán hacerse efectivos.  

 

6. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE PARTICULARES No. AA034381, EN TANTO NO AMPARA EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS COMO CONSECUENCIA 

DE LA FUERZA MAYOR.  

 

Se pone de presente al Honorable Tribunal que no resulta procedente afectar la Póliza de Seguro 

de Cumplimiento en Favor de Particulares No. AA034381 en tanto en el presente asunto se pretende 

la indemnización de perjuicios como consecuencia del supuesto incumplimiento de la Unión 

Temporal GMP, en las obligaciones contenidas en el contrato de obra No. 1380-1061-2019. Sin 

embargo, como se ha reiterado a lo largo del escrito y está acreditado a través de las documentales 

que obran en el plenario, los retrasos en los supuestos cronogramas de los acuerdos de obra 

amparados son entre otras cosas, consecuencia de un evento constitutivo de fuerza mayor y/o caso 

fortuito como lo es la Pandemia del Covid-19. Evento que está expresamente excluido de cobertura 

en los contratos de seguro que se pretende afectar.   

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del C. Co. podrá a su arbitrio, asumir 

todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el 

conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, se refirió a las exclusiones de la siguiente 

manera: 

 

““reiteró esta Corporación la necesidad de individualizar y determinar los riesgos 

que el asegurador toma sobre sí:  

 

< circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no 

cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas 

circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho 

delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la protección que se 

promete por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones, algunas previstas 

expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de 7 de octubre de 1985, sin publicar), 

exclusiones que por su propia índole, limitativa de los riesgos asumidos por el 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

FRS 

          

 

 

 

                                                                                                                                                                                                         Página 72 | 88 

 

asegurador, requieren ser interpretadas con severidad en una concienzuda tarea 

que se oriente, de una parte, a establecer su justificación técnica, y de la otra a 

precisar el alcance de dichos riesgos conforme a reglas de carácter legal o 

convencional, luego no le es permitido al intérprete “…so pena de sustituir 

indebidamente a los contratantes, interpretar aparentemente el contrato de seguro 

para inferir riesgos que no se han convenido, ni para excluir los realmente 

convenidos; ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a 

resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no sólo se 

encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter limitativo y 

excluyente, son de interpretación restringida…..” (Cas Civ. de 23 de mayo de 

1988, sin publicar) (Este pasaje fue reiterado, entre otras, en CSJ SC4574-2015 

rad. n°. 11001-31-03-023-2007-00600- 02)>21 y que por lo tanto, en este campo 

rige el principio según el cual la responsabilidad asumida en términos generales 

como finalidad del contrato no puede verse restringida sino por obra de cláusulas 

claras y expresas, “….El Art. 1056 del C de Com , en principio común aplicable a 

toda clase de seguros de daños y de personas, otorga al asegurador facultad de 

asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 

algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado..”, agregando que es en virtud de este 

amplísimo principio “que el asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que 

asume, sea circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de 

no cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas 

circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho 

delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la protección que 

se promete por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones, algunas 

previstas expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de 7 de octubre de 1985, sin 

publicar), exclusiones que por su propia índole, limitativa de los riesgos asumidos 

por el asegurador, requieren ser interpretadas con severidad en una concienzuda 

tarea que se oriente, de una parte, a establecer su justificación técnica, y de la 

otra a precisar el alcance de dichos riesgos conforme a reglas de carácter legal o 

convencional, luego no le es permitido al intérprete “…so pena de sustituir 

indebidamente a los contratantes, interpretar aparentemente el contrato de 

seguro para inferir riesgos que no se han convenido, ni para excluir los 

realmente convenidos; ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas 

que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos 

que no sólo se encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter 

limitativo y excluyente, son de interpretación restringida…..” (Cas Civ. de 23 

de mayo de 1988, sin publicar) (Este pasaje fue reiterado, entre otras, en CSJ 

 

21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 4527 -2020. Noviembre 23 de 2020 
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SC4574-2015 rad. n°. 11001-31-03-023-2007-00600- 02)>>”22 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original). 

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 13 

de 2019, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de seguro no 

comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en el artículo 1056 

del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, 

como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe 

consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en 

los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o 

consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad del 

asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de 

la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas 

costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, 

«a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”23 (Negrilla 

y subrayado fuera del texto original). 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras 

pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 

a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 

asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 

restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 

el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera 

en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de 

conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la 

 

22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 4527 -2020. Noviembre 23 de 2020 
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia. Expediente 2008-00193-01. Diciembre 13 de 2019. 
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póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a 

identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior 

por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener una descripción de los riesgos 

materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la 

voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede 

darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados).“24. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Así, debe tenerse en consideración que el condicionado general de la Póliza No. AA034381 señala 

una serie de exclusiones para el amparo de básico (riesgo de incumplimiento), dentro de los cuales 

se encuentra contemplada la exclusión número 2.1., que establece: 

  

Documento: Condicionado General Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor 

de Particulares.  

 

Frente a lo anterior, debe decirse que en este caso se encuentra configurada la causal de 

exoneración de responsabilidad denominada “fuerza mayor o caso fortuito”. Puesto que el 

incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista obedeció a la emergencia sanitaria 

derivada del COVID-19, constituyéndose así una causa extraña.  

 

De este modo, no es dable afectar las pólizas por las que mi representada fue vinculada al proceso, 

pues se trata de un evento expresamente excluido en los términos del numeral 2.1. del capítulo 2 

de “2. Exclusiones”. Así las cosas, por la configuración de la mentada exclusión no puede existir 

obligación indemnizatoria en cabeza de la Compañía Aseguradora, por cuanto el juez no puede 

ordenar la afectación de la póliza No. AA034381, pues las partes en virtud de su autonomía 

acordaron pactar tal exclusión. En consecuencia, en virtud de la exclusión ya mencionada, las 

pólizas no cubren ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las 

pretensiones de la demanda en contra de la Compañía de seguros. 

 

24 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, 

radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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En conclusión, la Póliza de Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares AA 034381 NO presta 

cobertura material para el caso de marras, toda vez que las partes en virtud de la autonomía de la 

voluntad que les asiste, pactaron en la póliza expresamente una serie de riesgos que quedarían 

excluidos de cobertura en caso de efectuarse. En efecto, en este caso se configuró una exclusión 

de cobertura, puesto que el seguro no ampara los perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones garantizadas cuando exista una causal de fuerza mayor. De manera que, al 

encontrarse claro que en este caso se configuró la excepción de fuerza mayor y caso fortuito, es 

lógico concluir que no procede afectación a las pólizas de seguro. 

 

 

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA IMPUTACIÓN DE 

SALDOS ADEUDADOS AL CONTRATISTA  

 

Sin perjuicio de lo anteriormente esgrimido en las excepciones precedentes, resulta necesario 

indicar que en el improbable y remoto evento en que el Despacho encontrara procedente la 

afectación a la póliza de seguro expedida por mi representada y como consecuencia ordenara el 

reconocimiento de una indemnización, ésta tendría que ser reducida en la proporción de los saldos 

adeudados por el asegurado contratante al contratista, pues así quedó establecido en el 

Condicionado General de la póliza de seguro y por tanto deberá ser acatado en el presente caso.  

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta la cláusula octava establecida en las condiciones 

generales del Contrato de Seguro instrumentado en la Póliza de Seguro de Cumplimiento en favor 

de entidades particulares, se deberá dar aplicación a los valores adeudados, disminuyendo así el 

monto de la indemnización: 

 

 

 

En conclusión, si en el presente asunto llegare a declararse incumplida a la contratista y, en 

consecuencia, se condene al pago de la cláusula penal, deberá descontarse de dicha condena el 

valor de $119.290.282 por concepto del saldo a favor del contratista. Así las cosas, la Póliza de 

Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares No. AA034381 no podrá verse afectada, en tanto 

se debe aplicar lo estipulado en la cláusula novena del Condicionado General, la cual fue precisa 

en señalar que si al momento de verificarse el incumplimiento, el asegurado fuese deudor del 
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contratista, la indemnización a cargo de Equidad Seguros S.A. debe reducirse en el monto de dicha 

deuda.  

 

4. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

A FAVOR DE PARTICULARES No. AA034381 

 

Sin perjuicio de que no existe cobertura material para la cláusula penal por encontrase 

expresamente excluida de amparo en los términos del condicionado de seguro, adicionalmente 

debe manifestarse que tampoco existe cobertura temporal de la póliza No. AA034381 en la medida 

en que el amparo de cumplimiento del contrato tuvo una vigencia desde el 27 de julio de 2020 hasta 

el 12 de diciembre de 2021 y la decisión definitiva de imponer la cláusula penal al contratista UT 

GMP fue del 16 de marzo de 2022, es decir, por fuera de la vigencia temporal de la póliza de seguro 

de cumplimiento a favor de particulares. 

Se concluye entonces que al haberse determinado un ámbito temporal de cobertura para que pueda 

predicarse el amparo, es necesario que el hecho ocurra dentro de la vigencia de la Póliza. 

Vigencia que en virtud de las condiciones generales de la póliza en la cual se estipuló en los 

siguientes términos:   

 

 

Como se lee, la vigencia del seguro de la póliza No. AA034381 está delimitada temporalmente 

desde el 27 de julio de 2020 hasta el 12 de octubre de 2021. De modo que la Compañía 

Aseguradora, además de no amparar la cláusula penal, no está llamada a responder en este caso, 

puesto que la decisión de imponer la cláusula penal fue del 16 de marzo de 2022, es decir cinco 

después de que el término de cobertura de la póliza en mención feneciera. Razón suficiente para 

desestimar cualquier pretensión encaminada a obtener indemnización o pago alguno por concepto 

de cláusula penal con cargo a la póliza de seguros, puesto que la misma no tenía cobertura para la 

fecha en la que la entidad contratante decidió de forma definitiva imponer la cláusula penal al 

contratista.   

  

De esta forma, resulta evidente que el riesgo contractualmente amparado por la Aseguradora es 

aquel que se encuentra dentro de la vigencia de la póliza de seguro. En otras palabras, para que 

sea jurídicamente posible la afectación de la póliza, resulta indispensables que el riesgo asegurado 

haya acaecido dentro de los extremos temporales fijados en el contrato de seguro. Al respecto ha 

indicado el Consejo de Estado:   
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“32. Dada la naturaleza de la obligación que contrae el asegurador, resulta de la 

mayor importancia la determinación del momento exacto a partir del cual aquel 

asume el riesgo que le es trasladado y así mismo, la hora y el día hasta los cuales 

va tal asunción, puesto que únicamente estará obligado a ejecutar la 

prestación a su cargo cuando el riesgo se realice dentro de ese lapso, es 

decir si el siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. Al respecto, el 

artículo 1073 del C. de Co., relativo a la responsabilidad del asegurador, establece 

que “Si el siniestro, iniciado antes y continuado después de vencido el término del 

seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador 

responde del valor de la indemnización en los términos del contrato. Pero si se 

inicia antes y continúa después que los riesgos hayan principiado a correr por 

cuenta del asegurador, éste no será responsable por el siniestro  

  

33. De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la  

indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia su 

realización dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como lo sostuvo 

la Sala, “Debe tenerse en cuenta que lo que se exige en el régimen de los 

contratos de seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, es que el riesgo 

efectivamente se materialice durante el periodo de vigencia de la póliza, 

puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener la indemnización y 

otra cosa es el derecho a recibir su pago, el que sí se concreta una vez se hace 

la reclamación en la forma establecida por la ley”27 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)  

  

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de la póliza 

deben ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad de las partes. 

De modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han pactado las partes en el 

contrato de seguro.  

  

“Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: Si, por 

definición, el riesgo es la posibilidad de realización de un evento susceptible de 

producir un daño (siniestro) previsto en el contrato, va de suyo que, en el marco 

de la autonomía de la voluntad y de las normas legales imperativas y 

relativamente imperativas, las partes deberán acordar la determinación del riesgo 

cubierto. En efecto, el interés asegurado no es factible hallarlo asegurado bajo 

cualquier circunstancia o causa, sin límites temporales, o en cualquier lugar que 

se halle o ubique. Por el contrario, se hace necesario delimitar el riesgo causal, 

temporal y espacialmente.”28 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)   
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Frente a este mismo tema, la Corte ha dicho en reiteradas oportunidades que en tratándose de 

seguros contratados en la modalidad ocurrencia, el hecho dañoso debe indudablemente acontecer 

durante la vigencia de la póliza. Es decir, que para que nazca obligación condicional del asegurador 

tendrá que acontecer el hecho dañoso durante la limitación temporal pactada en la póliza, como se 

lee:  

  

“Por lo dicho, tradicionalmente estos seguros amparan el riesgo de detrimento 

patrimonial del asegurado, originado en un “hecho externo”, dañoso, 

indudablemente. Acontecido durante la vigencia de la póliza (seguro basado en 

la ocurrencia)”29 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

De lo anterior, es claro que la jurisprudencia ha precisado que es necesario que el hecho ocurra 

dentro de la vigencia de la Póliza, para que sea jurídicamente posible la afectación de la misma. 

Por tanto, resulta indispensable que el riesgo asegurado haya acaecido dentro de los extremos 

temporales fijados en el contrato de seguro. En el mismo sentido, la Legislación Colombiana 

estableció en el artículo 1057 del Código de Comercio, desde qué momento se asumen los riesgos 

por parte de la Aseguradora, así:  

  

“ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS. En 

defecto de estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por 

cuenta del asegurador a la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el 

contrato.”  

  

De acuerdo a lo anterior, es pertinente concluir que dado que la vigencia de la Póliza No. AA034381 

está delimitada temporalmente desde el 27 de julio de 2020 hasta el 12 de octubre de 2021 y 

teniendo en cuenta que la decisión definitiva de imponer la cláusula penal es del 16 de marzo de 

2022, definitivamente no habría lugar a reconocimiento de pago alguno por parte de la Compañía 

Aseguradora. Ello por cuanto quedó claro que ésta sólo surge cuando el siniestro se produce dentro 

del término de vigencia de la respectiva póliza, de tal suerte que como en este caso la cláusula 

penal, además de no estar amparada, no fue impuesta dentro de los límites temporales de la póliza, 

no cabe duda sobre la falta total de cobertura temporal de la Póliza No. AA034381 en el caso 

concreto.   

  

En otras palabras, para que el contrato de seguro prestara cobertura temporal resultaba totalmente 

necesario que la cláusula penal fuera impuesta de forma definitiva dentro de la vigencia 

comprendida entre el 27 de julio de 2020 hasta el 12 de octubre de 2021. Sin embargo, como esta 

sanción fue impuesta el 16 de marzo de 2022, cuando la vigencia de la póliza ya había fenecido, 

es claro que el contrato de seguro por el cual fue vinculada mi representada, no presta cobertura 

temporal para los hechos base del presente litigio.   
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En conclusión, Equidad Seguros Generales O.C. no podría responder por pago ni sanción alguna, 

como quiera que es evidente que la cláusula penal, además no estar amparada, fue impuesta por 

fuera de la cobertura temporal de la póliza, es decir el 16 de marzo de 2022. En consecuencia, no 

puede predicarse cobertura temporal de la póliza de seguro No. AA034381, en tanto no el hecho 

base del litigio se presentó con posterioridad a la terminación de la vigencia de la póliza que finalizó 

el 12 de octubre de 2021. De ese modo, no resulta procedente exigir prestación alguna respecto 

de mi prohijada, por lo cual debe proceder el Despacho a desestimar cualquier pretensión 

encaminada a obtener pago con cargo a la póliza de seguro.   

 

 

5. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS.  

 

En el caso concreto se vulnera el carácter indemnizatorio del contesto de seguro, toda vez que se 

pretende afectar el contrato de seguro contenido en la Póliza de Seguro de Cumplimiento a Favor 

de Particulares No. AA034381, sin que se haya acreditado fidedignamente cuáles serían los costos 

en que incurriría el asegurado para terminar las obras. Lo anterior, por cuanto el extremo actor se 

limita a presentar un valor que es resultado de una estimación carente de fundamentos técnicos y 

contables, aparentemente erogada para el proceso de reasignación de los acuerdos de obra y su 

cambio injustificado de interventoría. 

 

Este es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que, la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al valor asegurado. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 

1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 

una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la 

clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado 

como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador 

debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato”.25  

 

 

25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 22 de julio de 1999. Expediente:5065 
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Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio 

y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 

por ello por lo que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo indemnizar el daño tal y como 

fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta la falta de prueba de los 

perjuicios pretendidos. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo 

siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 

pago de la indemnización. Es decir, no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente 

de enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte 

actora frente a los presupuestos de una responsabilidad a cargo de la parte pasiva y eventualmente 

enriqueciendo al accionante. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier 

pago con ocasión a un supuesto incumplimiento por parte de la UT GMP, reconocer perjuicios que 

no se han probado violaría, y que en caso hipotético y remoto de probarse se habrían configurado 

previo a la expedición de los contratos de seguro, el principio indemnizatorio del seguro. En otras 

palabras, no hay prueba del eventual sobrecosto para terminar la obra. De modo que, ante la 

ausencia de pruebas que acrediten el supuesto sobrecosto para terminar la obra, no es posible 

afectar las pólizas, pues se transgrediría el principio indemnizatorio del seguro, toda vez que se 

estaría enriqueciendo al extremo actor en lugar de repararlo.  

 

En conclusión, teniendo en cuenta que la parte demandante no acreditó, a través de elementos 

probatorios útiles, conducentes y pertinentes la cuantía y ni la existencia de perjuicios, no puede 

haber una condena porque ello conllevaría inmersa una violación al carácter indemnizatorio de las 

pólizas, pues no se probó que el demandante deba incurrir en un sobre costo para terminar las 

obras. Dicho de otro modo, la correcta valoración del daño persigue una efectiva reparación frente 

al perjuicio que se alega, por eso, una inadecuada valoración de los perjuicios se constituye en 

fuente de enriquecimiento, poniendo en entredicho la reparación misma de los perjuicios y el 

carácter indemnizatorio del contrato de seguro.  
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6. IMPROCEDENCIA DE LAS SUMAS SOLICITADAS POR CONCEPTO DE “INDEXACIÓN” 

DEL VALOR DEL CONTRATO. 

Sumado a todo lo anterior, el Despacho también deberá tener en cuenta que resulta abiertamente 

improcedente el reconocimiento de la indexación del valor del contrato reasignado que pretende el 

demandante, toda vez que dicha pretensión no tiene sustento alguno en tanto pretende traer a valor 

presente que le sea pagado no solo el mayor valor del contrato, sino la indexación de dicho mayor 

valor que representa una suma de dinero que no ha pagado al contratista; máxime por cuanto aún 

hay un saldo que la demandante le debe a la UT GMP.  

Al respecto debe tenerse en cuenta que la indexación es un tipo de actualización monetaria que se 

reconoce sobre las obligaciones dinerarias que no sean pagadas oportunamente. Así lo ha 

establecido la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento: 

“Es por ello por lo que la Corte ha expresado, que el pago no será completo, 

“especialmente respecto de deudores morosos de obligaciones de dinero, cuando 

éstos pagan con moneda desvalorizada, o sea, sin la consiguiente corrección 

monetaria, pues en tal evento se trata de un pago ilusorio e incompleto, como 

acertadamente lo sostienen la doctrina y la jurisprudencia, no sólo nacional sino 

foránea, la cual insiste en que si la obligación no es pagada oportunamente, se 

impone reajustarla, para representar el valor adeudado, porque esa es la única 

forma de cumplir con el requisito de la integridad del pago”26. 

Del anterior apartado jurisprudencial se puede extraer que para que haya lugar a la indexación de 

alguna suma de dinero es necesario que: (i) exista una obligación de pagar una suma de dinero; (ii) 

que haya un efecto inflacionario respecto de la unidad monetaria; y (iii) que exista un incumplimiento 

del deudor.  

Pues bien, de la sola lectura de la jurisprudencia y de los requisitos que ella expresa, es claro que 

en esta oportunidad no hay lugar a reconocimiento alguno de indexación de sumas de dinero. En 

primer lugar, es evidente que en este caso no existe la obligación de pagar una suma de dinero en 

cabeza de la UT GMP y en favor del PA FFIE, y mucho menos por concepto de un mayor valor de 

obra. Por el contrario, en este caso es el PA FFIE quien aún adeuda la suma de $119.90.282 al 

contratista UT GMP. Luego entonces, partiendo de que ni siquiera existe la obligación de pagar una 

suma de dinero, por sustracción de materia es claro que tampoco hay lugar a la indexación 

monetaria.  

En segundo lugar, es necesario que exista el efecto inflacionario de la unidad monetaria. Sobre este 

punto vale la pena aclarar que si bien la inflación es un hecho notorio en Colombia, lo cierto es que 

en esta oportunidad no se puede tener como probada la inflación porque no existe una suma 

 

26 Corte Suprema de Justicia, y particularmente a la posición sentada en Sentencia de 19 de noviembre de 2001 (Exp. 
6094. M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo) 
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concreta que se haya depreciado. Dicho en otras palabras, el demandante pretende la indexación 

del mayor valor de obra pero por un lado no soporta de manera suficiente el cálculo realizado para 

asegurar que existió un mayor valor y por cuanto dinero, y por el otro, tampoco especifica el cálculo 

realizado para la indexación que pretende. De manera que aplicar una indexación solo por el hecho 

de la inflación sin tener en cuenta que no hay obligación monetaria ni soporte alguno de las sumas 

pretendidas resulta inviable jurídicamente.  

Además, para que haya lugar a la indexación monetaria también es necesario que el deudor se 

encuentre en mora. Pues bien, en este caso no existe la mora porque no existe obligación de pagar 

una suma de dinero. Luego entonces al no existir un pago tardío no hay lugar a traer a valor presente 

ningún monto. Dicho de otra manera, no es posible decretar la indexación porque al no haber una 

obligación de pagar una suma de dinero, por consecuencia lógica tampoco hay mora en el pago de 

la misma. Y si en gracia de discusión se admitiera que en el presente proceso se declararía la 

obligación de pagar el mayor valor de obra al contratante, solo habría lugar a la indexación en el 

evento en que la UT GMP se encontrara en mora de pagar dicha obligación. Comoquiera que 

ninguno de tales escenarios ocurre en este caso, es claro que es absolutamente improcedente la 

condena a pagar indexación.  

En conclusión, es evidente que no procede la indexación monetaria en tanto están dados los 

requisitos establecidos por la jurisprudencia para la misma y por cuanto, en todo caso, es el 

contratante quien adeuda sumas de dinero al contratista. Luego entonces resulta a todas luces 

inviable reconocer la indexación de sumas que ni siquiera ha pagado el contratante.  

Por lo anterior, ruego declarar probada esta excepción. 

 

7. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA MANERA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de Equidad Seguros 

Generales O.C. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el fallador deberá tener en cuenta entonces 

que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si 

se lograra demostrar que el presunto incumplimiento generó daños en montos superiores. Por 

supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de 

mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes en la póliza, en tanto que la responsabilidad de mi mandante 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada en la póliza. De esta forma y de conformidad con el 
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artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad 

hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”.  

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”.27 (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante, que de acuerdo a la carátula de la póliza es el 

siguiente:   

 

 

En este punto, resulta de la mayor trascendencia que su Despacho tenga presente que la póliza 

expedida por mi representada tiene la suma de $.23.588.469,60. De manera que en ninguna 

 

27 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio Castillo 

Rúgeles. EXP 5952. 
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circunstancia podrá ser llamada a responder por suma mayor a esta, pues es claro que el 

asegurador únicamente está llamado a responder hasta la concurrencia de la suma asegurada.  

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el Contrato 

de Seguro presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, dichas pólizas 

contienen unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta en el remoto e 

improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a la 

demanda, que se origine en la Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi poderdante, 

incluida la de caducidad y la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 

contemplada en el artículo 1081 del Código de Comercio. 

 

 

CAPÍTULO III  

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

El solicitante en su escrito de demanda exige nuevamente el decreto de una prueba pericial, 

ampliando el término para su aporte de manera deliberada aún y cuando como se indicó, esta 

prueba fue solicitada junto con la demanda inicial, sin que en el curso del trámite hasta la fecha 

haya sido aportada. Se reitera como, en sus solicitudes no se cumplen los requisitos ni las 

ritualidades mínimas exigidas por mandato de la Ley, para que pueda el Honorable Despacho 

decretarla. En otras palabras, la Ley Procesal aplicable a la materia establece unos requisitos que 

deben cumplirse estrictamente durante la petición de una prueba, so pena que el Juzgador se vea 

en la obligación de negar el decreto y por ende práctica de la misma. 

 

El Código General del Proceso en su artículo 227, fija los requisitos mínimos que debe cumplir una 

parte procesal para solicitar el decreto de una pericia. Esta norma señala: 

 

“ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS PARTES. La parte 

que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 

respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el 

escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que 

en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 

requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la 
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práctica de la prueba. El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional 

especializado”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Esta norma imperativa de derecho público señala que cuando se requiera el decreto de una pericia, 

debe el solicitante aportarla junto con los anexos de su demanda. Ahora bien, al contrastar este 

requisito con lo escrito por el demandante, se evidencia que se está solicitando un término para 

aportar los dictámenes, cuando el mismo debió haberse aportado juntamente con la demanda. En 

otras palabras, la parte actora no solo no cumple con los requisitos mínimos para el decreto de una 

prueba pericial, esto es, el hecho de aportar el dictamen junto con su escrito de demanda, sino que 

también, busca esquivar u omitir la carga que recae sobre sus hombros, y que debió cumplir en su 

oportunidad. 

 

Adicionalmente, se debe recapitular lo expuesto por la Corte Constitucional en su sentencia T-504 

de 1998, en donde expuso sin lugar a duda que cuando una solicitud probatoria no cumple con los 

requisitos mínimos para su decreto, el juez en calidad de director del proceso deberá abstenerse 

de decretar la misma. El tenor literal de dicha sentencia establece lo siguiente: 

 

“En el modo de pedir, ordenar y practicar las pruebas se exigen ciertos 

requisitos consagrados en el Código de Procedimiento Civil que constituyen 

una ordenación legal, una ritualidad de orden público, lo que significa que 

son reglas imperativas y no supletivas, es decir, son de derecho estricto y 

de obligatorio acatamiento por el juez y las partes. Por otra parte, el juez como 

director del proceso, debe garantizar, en aras del derecho de defensa de las 

partes, los principios generales de la contradicción y publicidad de la prueba, y en 

este sentido, debe sujetarse a las exigencias consagradas en el procedimiento 

para cada una de las pruebas que se pidan (…) (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)”. 

 

Por otra parte, el artículo 234 del Código General del Proceso dispone: 

 

“Los jueces podrán solicitar, de oficio o a petición de parte los servicios de 

entidades y dependencias oficiales para peritaciones que versen sobre 

materias propias de la actividad de aquellas. Con tal fin las decretará y 

ordenará librar el oficio respectivo para que el director de las mismas designe el 

funcionario o los funcionarios que deben rendir el dictamen”. 

 

En ese sentido, resulta claro que los dictámenes solicitados por la parte demandante no le son 

aplicable la norma antes referida, como quiera que no se trata dictámenes periciales de una entidad 

oficial. Más aún, cuando el dictamen se solicitaría a otro ente privado. Por lo que es claro que la 

petición del dictamen pericial de la parte demandante ataca la naturaleza del dictamen previsto en 
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el artículo 234 del C.G.P., pues éste no se circunscribe a aquellos que solo pueden practicar las 

entidades oficiales. Por lo que la solicitud es improcedente. 

 

En conclusión, teniendo en cuenta que la solicitud por la parte demandante no cumple con los 

requisitos mínimos y exigidos por la Ley Procesal para habilitar el decreto de estas, comedidamente 

solicito al Honorable Despacho, que niegue el decreto y, por ende, la práctica de las pericias.  

 

CAPÍTULO IV:  

MEDIOS DE PRUEBA.  

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES: 

1.1. Póliza de Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares No. AA034381, expedida por 

Equidad Seguros Generales O.C. 

1.2. Modificaciones a la póliza de Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares No. 

AA034381, expedida por Equidad Seguros Generales O.C. 

1.3. Clausulado de la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Particulares 

expedida por Equidad Seguros Generales O.C. 

  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte del Representante 

Legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad fiduciaria que administra PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA FFIE, demandante dentro del proceso. Lo anterior, con el objetivo de que rinda 

declaración en relación con los hechos, pretensiones y excepciones que se debaten en el 

presente proceso, especialmente en lo que tiene que ver con la celebración y ejecución del 

contrato de obra No. 1380-1061-2019. El interrogado podrá ser citado en la dirección 

notificación que se indica en la demanda.  

 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte del Representante 

Legal de la UNIÓN TEMPORAL GMP, en calidad de demandado con el objetivo de que 

rinda declaración en relación con los hechos, pretensiones y excepciones que se debaten 

en el presente proceso, especialmente en lo que tiene que ver con la celebración y ejecución 

del contrato de obra No. 1380-1061-2019. El interrogado podrá ser citado en la dirección 

notificación que se indica en la demanda.  
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2.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte del Representante 

Legal de la INGENIEROS GMP S.A.S., en calidad de demandado con el objetivo de que 

rinda declaración en relación con los hechos, pretensiones y excepciones que se debaten 

en el presente proceso, especialmente en lo que tiene que ver con la celebración y ejecución 

del contrato de obra No. 1380-1061-2019. El interrogado podrá ser citado en la dirección 

notificación que se indica en la demanda. 

 
2.4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte del señor 

GUSTAVO ADOLFO TORRES DUARTE, en calidad de demandado con el objetivo de que 

rinda declaración en relación con los hechos, pretensiones y excepciones que se debaten 

en el presente proceso, especialmente en lo que tiene que ver con la celebración y ejecución 

del contrato de obra No. 1380-1061-2019. El interrogado podrá ser citado en la dirección 

notificación que se indica en la demanda. 

 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del representante legal de EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos 

referidos en la contestación de la demanda y especialmente, para exponer y aclarar los 

amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguro de Cumplimiento en 

Favor de Particulares No. AA034381. 

 

4. TESTIMONIALES: 

 

4.1. Solicito se sirva citar a la doctora ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, asesora externa de mi 

representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la demanda, 

específicamente sobre la falta de cobertura frente a la cláusula penal. Este testimonio se 

solicita igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y generales de las 

Pólizas, y en general, sobre las excepciones propuestas frente a la demanda.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho acerca 

de la falta de cobertura de la cláusula penal dentro de la Póliza de Cumplimiento en Favor 

de Particulares No. AA034381. La testigo podrá ser citada en el correo electrónico 

anambaronm@gmail.com 

 

 

 

mailto:anambaronm@gmail.com
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CAPÍTULO V:  

ANEXOS. 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Certificado de existencia de la Equidad Seguros Generales O.C. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Certificado de existencia y representación leal de Equidad Seguros Generales O.C. 

expedido por la Cámara de Comercio.  

4. Certificado de existencia y representación legal de GHerrera Asociados & Abogados S.A.S. 

5. Escritura Pública de poder general. 

 

 

CAPÍTULO VI:  

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., recibirá notificaciones en la dirección 

de notificación judicial para la ciudad de Bogotá, en la Carrera 9 A No. 99 – 7, y en la dirección de 

correo electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop de la ciudad de 

Bogotá.   El suscrito en la calle 69 Nº 4-48 oficina 502, Edificio 69 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

La Demandante recibirá notificaciones en las direcciones que relacionan en su libelo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificaciones@gha.com.co
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA034381 AA0997271101403438100001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CARTAGENA

AA096825 Modificacion 6601778

0401

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

00014

20 04 2021 27 07 2020 12:00
12 02 2026 12:00

21 11 2023

UNION TEMPORAL GMP

notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISOS

GESTIONDOCUMENTAL@FFIE.COM.CO

830053812

CR 15 # 82 - 99 6016447700

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISOS

GESTIONDOCUMENTAL@FFIE.COM.CO

830053812

CR 15 # 82 - 99 6016447700

UNION TEMPORAL GMP
notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento

Dirección (Ubicación del Riesgo)
TIPO DE CONTRATO
GRUPO DE RIESGO

CALI
VALLE

CALI
EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES
GRUPO 4

Cumplimiento del Contrato
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnización Laboral
Calidad del Servicio
Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo
Estabilidad y Calidad De Obra

$144,887,559.00
$72,443,779.50
$72,443,779.50

$144,887,559.00
$144,887,559.00

27/07/2020
27/07/2020
27/07/2020
27/07/2020
12/02/2021

12/10/2021
12/02/2024
12/02/2023
12/10/2021
12/02/2026

442
1295
930
442

1826

$579,550,236.00

$2,175,615 $5,000.00 $414,317.00 $2,594,932

Contado

%. 000860069265 AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A CORREDORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA034381 AA099727
1101403438100001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CARTAGENA

AA096825 Modificacion 6601778

0401

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

00014

20 04 2021 27 07 2020 12:00
12 02 2026 12:00

21 11 2023

UNION TEMPORAL GMP

notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

POR MEDIO A LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS SE PROCEDE CON LA MODIFICACION DE LA POLIZA

-ACTA DE SUSPENSION No 1 DE FECHA 27 DE JULIO DE 2020
-ACTA DE PRORROGA A LA No 1 A LA SUSPENSION No 1 DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2020
-ACTA DE PRORROGA A LA No 2 A LA SUSPENSION No 1 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2020
-ACTA DE REINICIO No 1 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2020
-OTROSI No 1 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, DONDE SE AUMENTA EL VALOR Y SE PRORROGA LA EJECUCION POR 2 MESES MAS
-ACTA DE SUSPENSION No 2 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020
-ACTA DE REINICIO No 2 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2020

TERMINACION 12 DE FEBRERO 2021

****

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO CON EL ACTA DE INICIO DE FECHA 30/06/2020 DE FASE 2 CONTRATO DE OBRA No. 1380-1061-2019,
SE AJUSTAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS OTORGADOS.

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO SON MODIFICADOS.

****

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA NO 1380-1061-2019, EL CUAL TIENE
POR OBJETO ELABORACION DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TECNICOS, OBTENCION DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES
Y/O LICENCIAS DE URBANISMO JUNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASI COMO LA EJECUCION DE LAS OBRAS EN LA IE
ANTONIO JOSE CAMACHO SEDE REPUBLICA DE PERU UBICADA EN EL DISTRITO ESPECIAL DE CALI, VALLE DEL CAUCA REQUERIDOS POR EL PA
FFIE, EN DESARROLLO DEL PNIE.

ASEGURADO Y BENEFICIARIO:  ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA  NIT 830053812-2

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 20012013-1501-P-05-0000000000000401



������������	
�	��

	������	����	��������������

������������������� �������	������

�	����	�����������

��������	�	�	� ��������
����	���	��

�������
�	����	�

�	����	��

�����������	�����


�	������� ������
���
����	��

��������
���

�������������� ��

������

������
��	��

	������	����������

��������	�
���	��

�� ����� ��
�����

�	����	��������
��	�����������!
��	�	��

��
�� ����

���������������
����
����

���� ��
��

����
����

����

	������	����	��������������

	���������	����
����"�	�������������#�#

	�����������

$%�&'(%�)*�)+�,%-'�.)�+%�,(/&%�'�0)(1/2/0%.'3�45)�3)�)6,/.%*�0'*�25*.%&)*1'�)*�)++%�,('.50/(7�+%�1)(&/*%0/8*�%51'&71/0%�.)+�0'*1(%1'�9�.%(7�.)()0:'�%�$%�;45/.%.
<)-5('3�=>?>�,%(%�)6/-/(�)+�,%-'�.)�+%�,(/&%�.)@)*-%.%�9�.)�+'3�-%31'3�0%53%.'3�0'*�'0%3/8*�.)�+%�)6,)./0/8*�.)+�0'*1(%1'>�;+�,%-'�)61)&,'(%*)'�.)�+%�,(/&%A�*'
0'*@%+/.%�+%�&'(%�*/�()%01/@%�+%�,8+/B%�1)(&/*%.%�%51'&71/0%&)*1)A�0%3'�)*�)+�05%+�3)�.)@'+@)(7�+%�,(/&%�%�45)�:%9%�+5-%(>
?'*�+%�2/(&%�.)+�,()3)*1)�.'05&)*1'�0)(1/2/0'�45)�:)�+)C.'�.)�&%*)(%�%*1/0/,%.%�)*�+%�,7-/*%�D)E�.)�$%�;45/.%.�:11,FGGDDD>+%)45/.%.3)-5('3>0'',GA�)+�0+%535+%.'
%*)6'�%�+%�,8+/B%�0'*1(%1%.%A�)+�05%+�%./0/'*%+&)*1)�&)�25)�)6,+/0%.'�,'(�+%�0'&,%HC%�.)�3)-5('3I�J*2'(&%0/8*�45)�)*�1'.'�0%3'A�.)0+%('�45)�0'*'B0'�9�)*1/)*.'A
0+%(%A�352/0/)*1)�9�)6,()3%&)*1)A�)*�)3,)0/%+�+'�()+%0/'*%.'�0'*�+%3�0'*./0/'*)3�-)*)(%+)3A�)+�0'*1)*/.'�.)�+%�0'E)(15(%A�+%3�)60+53/'*)3�9�+%3�-%(%*1C%3�.)+�0'*1(%1'
.)�3)-5('>

KLML�?=NKM=OLM�$L�P;ML?JQLQ�Q;�;<R;�Q=?SN;TR=
?=T<S$R;�TS;<RML�KUVJTL�W;O�WWW>$L;XSJQLQ<;VSM=<>?==K�Y�S<L�;<R;�?ZQJV=�XM

Q)3.)�O'-'17�,5).)�&%(0%(�%+�[\]̂_�̀a\]bcdA
.)3.)�'1(%3�0/5.%.)3�.)+�,%C3�*5)31(%�+C*)%�-(%15/1%�)3�]̂e]]�]ĉ�cfbe�',0/8*�3)(@/0/'�%+�0+/)*1)>
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA034381 AA0932051101403438100001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CARTAGENA

AA092564 Modificacion 6601778

0401

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

00014

17 07 2020 30 06 2020 12:00
30 07 2025 12:00

21 11 2023

UNION TEMPORAL GMP

notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISOS

GESTIONDOCUMENTAL@FFIE.COM.CO

830053812

CR 15 # 82 - 99 6016447700

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISOS

GESTIONDOCUMENTAL@FFIE.COM.CO

830053812

CR 15 # 82 - 99 6016447700

UNION TEMPORAL GMP
notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento

Dirección (Ubicación del Riesgo)
TIPO DE CONTRATO
GRUPO DE RIESGO

CALI
VALLE

CALI
EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES
GRUPO 4

Cumplimiento del Contrato
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnización Laboral
Calidad del Servicio
Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo
Estabilidad y Calidad De Obra

$23,588,469.60
$11,794,234.80
$11,794,234.80
$23,588,469.60
$23,588,469.60

30/06/2020
30/06/2020
30/06/2020
30/06/2020
30/07/2020

30/03/2021
30/07/2023
30/07/2022
30/03/2021
30/07/2025

273
1125
760
273

1826

$94,353,878.40

$ $.00 $.00 $

Contado

%. 000860069265 AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A CORREDORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA034381 AA093205
1101403438100001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CARTAGENA

AA092564 Modificacion 6601778

0401

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

00014

17 07 2020 30 06 2020 12:00
30 07 2025 12:00

21 11 2023

UNION TEMPORAL GMP

notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

****

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO CON EL ACTA DE INICIO DE FECHA 30/06/2020 DE FASE 2 CONTRATO DE OBRA No. 1380-1061-2019,
SE AJUSTAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS OTORGADOS.

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO SON MODIFICADOS.

****

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA NO 1380-1061-2019, EL CUAL TIENE
POR OBJETO ELABORACION DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TECNICOS, OBTENCION DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES
Y/O LICENCIAS DE URBANISMO JUNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASI COMO LA EJECUCION DE LAS OBRAS EN LA IE
ANTONIO JOSE CAMACHO SEDE REPUBLICA DE PERU UBICADA EN EL DISTRITO ESPECIAL DE CALI, VALLE DEL CAUCA REQUERIDOS POR EL PA
FFIE, EN DESARROLLO DEL PNIE.

ASEGURADO Y BENEFICIARIO:  ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA  NIT 830053812-2

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 20012013-1501-P-05-0000000000000401
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CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

00014

16 01 2020 27 12 2019 12:00
27 01 2025 12:00

21 11 2023

UNION TEMPORAL GMP

notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISOS

GESTIONDOCUMENTAL@FFIE.COM.CO

830053812

CR 15 # 82 - 99 6016447700

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  FIDEICOMISOS

GESTIONDOCUMENTAL@FFIE.COM.CO

830053812

CR 15 # 82 - 99 6016447700

UNION TEMPORAL GMP
notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento

Dirección (Ubicación del Riesgo)
TIPO DE CONTRATO
GRUPO DE RIESGO

CALI
VALLE

CALI
EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES
GRUPO 4

Cumplimiento del Contrato
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnización Laboral
Calidad del Servicio
Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo
Estabilidad y Calidad De Obra

$23,588,469.60
$11,794,234.80
$11,794,234.80
$23,588,469.60
$23,588,469.60

27/12/2019
27/12/2019
27/12/2019
27/12/2019
27/01/2020

27/09/2020
27/01/2023
27/01/2022
27/09/2020
27/01/2025

275
1127
762
275

1827

$94,353,878.40

$385,322 $5,000.00 $74,161.00 $464,483

Contado

%. 000860069265 AON RISK SERVICES COLOMBIA S.A CORREDORES DE SEGUROS %.

NIT 860028415
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CUMPLIMIENTO PARTICULAR

AA034381 AA093205
1101403438100001

CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CARTAGENA

AA090478 Nuevo 6601778

0401

CR. 25 # 8B-197 CALLE LARGA

00014

16 01 2020 27 12 2019 12:00
27 01 2025 12:00

21 11 2023

UNION TEMPORAL GMP

notiene@notiene.com

901352703

MAMONAL KM 1 BLOC PORT OF 27 PISO 2 3205726

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA NO 1380-1061-2019, EL CUAL TIENE
POR OBJETO ELABORACION DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS TECNICOS, OBTENCION DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES
Y/O LICENCIAS DE URBANISMO JUNTO CON LOS PERMISOS Y APROBACIONES NECESARIAS, ASI COMO LA EJECUCION DE LAS OBRAS EN LA IE
ANTONIO JOSE CAMACHO SEDE REPUBLICA DE PERU UBICADA EN EL DISTRITO ESPECIAL DE CALI, VALLE DEL CAUCA REQUERIDOS POR EL PA
FFIE, EN DESARROLLO DEL PNIE.

ASEGURADO Y BENEFICIARIO:  ALIANZA FIDUCIARIA SA COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA  NIT 830053812-2

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 20012013-1501-P-05-0000000000000401















Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 05:33:23
Recibo No. AB23218397

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23218397AC72E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
Nit:                 860028415 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           5185898
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 05:33:23
Recibo No. AB23218397

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23218397AC72E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-
00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
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responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-
00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-
R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-
00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-
00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-
Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-
00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-
2017 de:



Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
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la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-
00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-
00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-
2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
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responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-
00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-
00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-
00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
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Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-
00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
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Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-
00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-
0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-
00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
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Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-
00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-
60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0891-
19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-
00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
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76-001-31-03-017-2019-00038-
00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-
00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-
00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
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COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-
00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-
00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-
1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
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inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-
00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-
00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-
00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-
00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-
00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
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demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-
00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-
00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-
00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
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Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-
00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-
00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-
5
y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-
22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-
00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-
5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022



con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-
00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No.  233  del 1 de junio de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  Tuluá- Valle del Cauca, inscrito el 17 de Junio de 2022
con  el  No.  00197974  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00100-
00    de   Gustavo   Olaya   Vargas   C.C.
94.365.004,  Contra: Jhon Jairo Ibarra Lerma C.C. 1.116.432.818, Jorge
Mejia  Atencia  C.C.  16.363.885,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
TULUA  NIT.  891.900.254-
9,  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  749  del  23  de  junio  de  2022, el Juzgado 4
Promiscuo  Municipal  Circuito  Judicial San Gil (Santander), inscrito
el  14  de Julio de 2022 con el No. 00198410 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  2022-
15300 de Carlos Arturo Vásquez Castillo CC. 91.104.984, Juan
Carlos  Vasquez  Blanco  CC.  1.101.692.491, contra Mardoqueo Mancilla
Chávez  CC.  5.621.196  COTRASANGIL  LTDA.  NIT. 890203507-
3 y EQUIDAD
SEGUROS S.A. NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-
0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto



Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
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SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-
5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
Mediante  Oficio  No.  730  del  06  de  septiembre de 2022 el Juzgado
Primero  Civil  Del  Circuito  Manizales  (Caldas),  inscrito el 19 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200122 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
17001310300120220017700  de Santiago Guzmán Arango C.C. 1.053.802.898,
contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  TAX  LA  FERIA,  Gabriel  Castaño
Pineda,  Albeiro  Martínez  Parra  y la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio No. 502 del 19 de Julio de 2021, el Juzgado Promiscuo
Del  Circuito  Chinú  (Cordoba),  inscrito el 23 de Septiembre de 2022
con  el  No.  00200279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
23-182-31-89-001-2022-00030-
00    de   Dairo   Doval   Espinosa   C.C.
1.047.410.269  y  otros,  Contra: EMPRESA COLOMBIANA DE TRANSPORTE DEL
CARIBE  SAS  NIT.  910510803-
0  y COMPAÑÍA ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS
S.A., NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-
00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-
5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.
 
Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas



"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-
1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-
00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-
2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-
2023-
00002-
00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190
 
Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-
00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-
00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.



800.237.760-
1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-
5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
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Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.
 
Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-
00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206685  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-
00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-
8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.
 
Mediante  Oficio  No. 634 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con el
No.  00206693  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  ejecutivo - a
continuación  de proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-89-002-2019-00135-
00   de  Edith  María  Tafur  Cuadro  C.C.
36.510.299,  Héctor  José  Tafur  C.C.  18.923.464, Candida Rosa Tafur
Criado  C.C.  49.661.416,  Wilfran  José  Parra  Tafur C.C. 9.690.664,
Ebelardo  José  Tafur  Cuadros  C.C. 19.972.912, Wilfredys Parra Tafur
C.C.  1.007.839.594,  Mara  Saray  Arrieta  Parra  C.C. 1.065.902.094,
Rodrigo  Arrieta  Pacheco  C.C.  77.132.202 José Del Carmen Parra Soto
C.C.   12.510.421,  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-
5,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
AGUACHICA  COOTRAGUA  NIT.  892.300.420-
4 y Ciro Alfonso Sánchez Picón
C.C. 5.084.095.
 



 
 

Página 18 de 65



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de junio de 2023 Hora: 05:33:23
Recibo No. AB23218397

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23218397AC72E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
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establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185
                  Camacho
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605
                  Solarte
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250
                  Peñaloza
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184
                  Duque Alzate
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299
                  Daza
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856
                  Herrera
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269
                  Londoño Londoño
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484
                  Santos
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716
                  Leon
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789
                  Rubianes
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430
                  Vergara
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 16882819
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237
                  Arenales
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986
                  Naranjo
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185
                  Camacho
 
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605
                  Solarte
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250
                  Peñaloza
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184
                  Duque Alzate
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856
                  Herrera
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Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269
                  Londoño Londoño
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484
                  Santos
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793
 
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716
                  Leon
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 16882819
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237
                  Arenales
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986
                  Naranjo
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789
                  Rubianes
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430
                  Vergara
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299
                  Daza
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4
Persona           S.A.S.
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.   No.  52533743  T.P.
Principal                                   No. 90088-T
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
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Suplente          Niño                      No. 142082-T
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
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funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
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especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
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de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-
2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
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general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
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reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
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IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
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Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-
7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
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decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-
7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
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cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
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a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
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beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
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vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
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en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-
D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
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registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-
1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
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caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-
5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-
1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
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que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-
3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
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general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-
1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
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organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-
5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
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en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-
7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
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Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
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asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
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cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
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cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
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Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1235 del 12 de octubre de 2018, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C. registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032362 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió   poder   general   a   Diana   Pedrozo  Mantilla,
identificada   con   cédula  de  ciudadanía  número  1.095.907.192,  y
portadora  de  la  tarjeta  profesional número 240.753 expedida por el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que,  en  su carácter de
apoderada  judicial  para  que  en su carácter de apoderada judicial y
Abogada  únicamente  por  el  tiempo que ocupe tal cargo, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
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en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros De Vida
Organismo  Cooperativo.  a.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  b.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren  en los departamentos
descritos  en  la  litera  anterior.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a.  d.  Representar  a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales   o   emanadas   funcionarios  administrativos  nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo Mantilla, queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  en los asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
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que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.
 
Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-
0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
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que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
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instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-
1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
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la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-
1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración
 
Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-
1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
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orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
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octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII
D.C.
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-
00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 615.975.225.308
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 31 de mayo de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 335 del 06 de abril de 1994 de la Notaría 53 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
"GANASEGUROS"
Escritura Pública No 4033 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2664 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1763 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA
SEGUROS. La sociedad es de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá
Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 827 del 03 de mayo de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4 Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva. 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 8014986154330892

Generado el 21 de febrero de  2022 a las 14:32:08

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribución de Utilidades y demás
anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los
balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15.
Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines
sociales, para lo cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. Las demás funciones que le
correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatutaria o por designio de la Junta
Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02060 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 841 del 05 de mayo de 1994 cumplimiento
Resolución S.B. No 1264 del 24 de junio de 1994 manejo.
Resolución S.B. No 1383 del 05 de julio de 1994 incendio, lucro cesante, terremoto
Resolución S.B. No 1772 del 19 de agosto de 1994 automóviles
Resolución S.B. No 1945 del 12 de septiembre de 1994 corriente débil, montaje y rotura de maquinaria,
responsabilidad civil, sustracción, todo riesgo para contratistas, transporte
Resolución S.B. No 2429 del 09 de noviembre de 1994 autoriza el ramo de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito (SOAT), mediante Resolución 377 del 16 de abril de 2001, se revoca la autorización
Resolución S.B. No 389 del 14 de marzo de 1996 aviación.
Resolución S.B. No 1226 del 25 de noviembre de 1997 navegación y casco

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273
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Por documento privado del 22 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2023 con el No. 5190 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAYERLY  AYALA RIVERA                     C.C.1113696485
PROFESIONAL EN DERECHO   ANA MARIA BARON MENDOZA                   C.C.1019077502
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA  BENAVIDES PLAZA                  C.C.1144089245
PROFESIONAL EN DERECHO   JORGE LUIS BERMUDEZ ROJAS                 C.C.1144080285
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN BOBADILLA VERA             C.C.1032485932
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILA ANDREA CARDENAS HERRERA            C.C.1085332415
PROFESIONAL EN DERECHO   BRENDA PATRICIA DIAZ VIDAL                C.C.1018508364
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS             C.C.1144104258
PROFESIONAL EN DERECHO   DAVID LEONARDO GOMEZ LEONARDO             C.C.1083812860
PROFESIONAL EN DERECHO   DAISY CAROLINA LOPEZ ROMERO               C.C.1085324490
PROFESIONAL EN DERECHO   GERARDO  QUICENO GOMEZ                    C.C.1088337912
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  SUAREZ LABRADA                   C.C.1005870336
PROFESIONAL EN    NICOLL ANDREA VELA GARCIA                 C.C.103378820419-may-201
DERECHO
PROFESIONAL EN DERECHO   KEVIN ALEXANDER VILARRAGA ARIAS           C.C.144090875
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID         C.C.1094963116
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGIE LUCIA GARZON MOSQUERA               C.C.1143861565

Por documento privado del 28 de marzo de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
03 de abril de 2023 con el No. 6073 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATHERINE ANDREA PINEDA MOLINA            C.C.1037607414
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRO  DE PAZ MARTINEZ                C.C.1020845196
PROFESIONAL EN DERECHO   MARGARETH  LLANOS ACUÑA                   C.C.1046430635
PROFESIONAL EN DERECHO   KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA               C.C.1024590319

Por documento privado del 19 de julio de 2023, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de julio de 2023 con el No. 14324 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN PABLO CALVO GUTIERREZ                C.C.1088310060
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO ANDRES JIMENEZ TRIVIÑO            C.C.1015468451
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS ARTURO PRIETO SUAREZ               C.C.3229696
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN DAVID VERGARA MELO                   C.C.1018478244
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS ALEJANDRO ZAMUDIO CAICEDO            C.C.1085286256
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PROFESIONAL EN DERECHO   FABIANA  RODRIGUEZ SALAS                  C.C.1018493830
PROFESIONAL EN DERECHO   GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO          C.C.1107530561
PROFESIONAL EN DERECHO   SIMON EDUARDO PEÑA ARIZA                  C.C.1144099649
PROFESIONAL EN DERECHO   LUIS FELIPE LENGUA MENDOZA                C.C.1151956840
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA JIMENEZ PIARPUSAN          C.C.1085321789
PROFESIONAL EN DERECHO   NATALIA  ESQUIVEL VEGA                    C.C.1107085330
PROFESIONAL EN DERECHO   VALENTINA  CASAS VALENCIA                 C.C.1113692596
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO             C.C.1193091539

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $8,238,108,204

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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